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NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 9  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : C-8365-2015
CARATULADO : LEYTON / URIBE

Santiago,  catorce  de Noviembre de dos mil diecisiete 

VISTOS:

En presentaci n de 9 de abril  de 2015,  comparece do a MAR Aó ñ Í  

CECILIA  LEYTON  URZ A,  arquitecta,  con  domicilio  en  calle  LaÚ  

Vendimia Baja N 754, comuna de Vitacura, demandando en procedimiento°  

ordinario de indemnizaci n de perjuicios a don PEDRO TOM S URIBEó Á  

JACKSON,  m dico  cirujano,  con  domicilio  particular  en  calle  Losé  

Carpinteros N 10182, comuna de Las Condes y domicilio laboral en Calle°  

Lo  Fontecilla  N 441,  comuna  de  Las  Condes;  a  la  sociedad  IAB°  

INMOBILIARIA  S.A.,  representada  legalmente  por  don  Alejandro 

Domingo Ra l P rez Rodr guez, ingeniero industrial, ambos con domicilioú é í  

en  Avenida  Las  Condes  N 13.305,  comuna  de  Las  Condes;  y  a  la°  

UNIVERSIDAD NACIONAL ANDR S BELLO, representada legalmenteÉ  

por don Jos  Ram n Rodr guez P rez, ingeniero civil el ctrico, ambos coné ó í é é  

domicilio en Avenida Rep blica N 237, comuna de Santiago, por la sumaú °  

total de $225.000.000.-, con costas.

Indica la demandante que es una joven de 30 a os, arquitecta de lañ  

Universidad Nacional Andr s Bello, donde curs  estudios de pregrado en laé ó  

sede  de  Casona  de  Las  Condes,  iniciando  a  partir  del  a o  2010  unñ  

programa de Magister de Dise o Arquitect nico Sustentable. Sus actividadesñ ó  

habituales se desarrollaban entre los Edificios C1, C5, taller de m quinas,á  

Plotter   y los estacionamientos dispuestos por la Universidad. El d a 18 de“ ” í  

abril del 2011, cuando cursaba el ltimo semestre del magister mencionado,ú  

aproximadamente a las 17:30 horas y luego de finalizar las clases de Taller 
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3, la actora sali  camino a su auto, rodeando como tantas otras veces, eló  

costado del Edificio C1 y posteriormente la Sala de M quinas para llegar alá  

estacionamiento,  momento  en  el  cual,  repentinamente  cay  de  formaó  

vertical en el interior de una c mara de inspecci n o fosa s ptica. Al caer,á ó é  

indica la demandante que amortigu  el  golpe y detuvo la ca da con suó í  

pierna izquierda y brazo derecho, quedando todo su cuerpo al interior de la 

fosa, excepto su cabeza. Luego de minutos, y sin asistencia de terceros, logró 

salir de la c mara, permaneciendo mucho tiempo recostada en el suelo, yaá  

que el dolor no le permiti  ponerse de pie. Se ala que a simple vista, la fosaó ñ  

se ve a cubierta con una tapa, cuyo soporte o marco no era el correcto yí  

estaba en mal  estado,  lo cual  a primera vista  y a nivel  de la calle  era 

imperceptible,  siendo  dicho  desperfecto  el  que  permiti  que  la  tapa  seó  

hundiera dentro de la c mara. Agrega que no exist a se al tica  alguna queá í ñ é  

previniera de los riesgos de la c mara. Algunos alumnos que estaban en uná  

veh culo vieron lo que pas  y despu s de constatar que la actora estabaí ó é  

consciente,  fueron  a  buscar  ayuda,  llegando  al  poco  rato  amiga  de  la 

demandante, Catalina Troncoso, quien fue a buscar a un guardia para que 

llamara a la persona encargada de prestar primeros auxilios. Transcurridos 

alrededor  de  30  minutos,  apareci  una  mujer  que  trabajaba  comoó  

enfermera  de  la  Universidad,  momento  en  el  cual  la  demandante  se 

encontraba tendida en el piso, con residuos fecales en los muslos, piernas y 

brazos y con dolores intensos producto de las lesiones sufridas. Los primeros 

auxilios  otorgados  por  la  funcionaria,  consistieron  en  indicarse  que  se 

levantara  para  ir  hasta  la  enfermer a,  lo  adem s  de  contraindicado porí á  

posibles lesiones en la columna, le fue imposible a la demandante producto 

del  dolor.  A ade  que  la  enfermera  intent  romper  el  pantal n  parañ ó ó  

examinar  la  herida,  a  lo  cual  se  opuso,  por  no  existir  las  condiciones 

adecuadas de higiene. Por lo anterior, la funcionaria se limit  a ponerseó  

guantes y arremangar el pantal n de la actora, retirar el calcet n y limpiaró í  

el tobillo izquierdo y parte de la pantorrilla con un g nero o gasa con uné  

l quido que parec a ser alcohol, enrollar una venda en el tobillo, poner unaí í  

mascarilla en el  pie a modo de zapato y apoyarlo sobre un cart n queó  

estaba en el lugar. Posteriormente, la enfermera le inform  que como laó  

actora no contaba con seguro de urgencia, no iba a ser posible su traslado a 
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un Servicio de Urgencia, por lo que la demandante tuvo que llamar a su 

madre  para  que  la  llevara  por  sus  medios  a  una  cl nica,  habiendoí  

transcurrido cerca de 45 a 1 hora desde ocurrido el accidente. 

Indica que su madre y t o la  trasladaron hasta la  Urgencia de laí  

Cl nica Las Condes, donde luego de ser examinada, le tomaron radiograf así í  

de  pierna  (2  proyecciones)  y  rodilla  izquierda  (2  proyecciones), 

diagnostic ndole, luego de 2 horas y media de espera, esguince de rodillaá  

izquierda, por lo cual debi  ser inmovilizada desde principios del muslo aló  

tobillo con una f rula, adem s de variadas contusiones en piernas y brazos.é á  

Se ala  que  el  mismo  d a  fue  dada  de  alta  con  indicaci n  de  tomarñ í ó  

antiinflamatorio  cada  8  horas  por  una  semana  y  hacer  reposo  por  2 

semanas, saliendo de la cl nica en silla de ruedas y solo con una bata deí  

cl nica, ya que la mayor a de su ropa qued  inutilizable. Los d as posterioresí í ó í  

al  accidente,  relata  la  demandante,  sigui  rigurosamente  las  indicacionesó  

dadas en la cl nica  y permaneci  sin caminar,  no obstante  sufri  fuerteí ó ó  

dolores en su brazo derecho, cuello, hombro y espalda, pasando varios d así  

en cama, con altas dosis de analg sicos y antiinflamatorios, debiendo seré  

asistida en todas sus actividades por su madre. Por otro lado y a pesar del 

esfuerzo  que  le  signific ,  logr  terminar,  con  ayuda  de  dos  de  susó ó  

compa eras.  Junto  a  lo  anterior  y  producto  de  la  gravedad  de  lañ  

incapacidad que ten a, al estar con mucho dolor y siempre asistida, dejí ó 

constancia sobre el accidente en la Comisar a de Vitacura, la que quedí ó 

registrada con el N 9332 de 6 de junio de 2011. °

Se ala que la Universidad, a trav s del entonces Decano, don Albertoñ é  

Sato Jotani, se comprometi  a ayudarle a terminar sus estudios, lo cual fueó  

expresado no solo de manera verbal, sino a trav s de correos electr nicos yé ó  

mediante  una  reuni n  sostenida  entre  los  padres  de  la  actora,  con  losó  

profesores relacionados con el Mag ster, Sr. Arturo Torres (Coordinador deí  

Magister),  Mariana  Vergara  (Profesora  de  Taller  de  Magister),  Mart ní  

Schmidt (Director de Carrera) y Alberto Sato (Decano), donde adquirieron 

los  siguientes  compromisos:  a)  pagar  la  totalidad  de  los  gastos  m dicosé  

ocasionados  por  el  accidente;  b)  otorgarle  facilidades  para  terminar  el 

Magister (entre otros, hacerle llegar la informaci n y materia de los cursos);ó  
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c) concesi n de facilidades para realizar Tesina Final y d) estar en contactoó  

permanente para informar la evaluaci n de las lesiones y progreso. Dichosó  

compromisos nunca se cumplieron, tratando de contactar la demandante, a 

los  profesores  para  que  le  enviaran  la  materia  de  clases,  lo  que  nunca 

sucedi .  Agrega  que  fue  contactada  solo  una  vez  por  la  Secretaria  deó  

Carrera,  Sra.  Marcela  Lizama,  para  saber  c mo  se  encontraba,  noó  

existiendo  ning n  contacto  de  manera  posterior.  Se ala  la  actora  queú ñ  

alrededor  del  21  de  febrero  de  2012,  decidi  iniciar  la  tesis  final  deló  

magister, la que, seg n lo conversado en la reuni n, completar a las notasú ó í  

de las entregas que no pudieron cumplirse por el accidente, proceso que 

inici  con don Javier del R o, como profesor gu a, quien de forma personaló í í  

y externa a la Universidad le ofreci  su ayuda. Dicho periodo fue f sica yó í  

emocionalmente agotador, pues ten a que repartir su tiempo y energ a entreí í  

el  trabajo de la Tesis  y las reuniones de correcci n, con su tratamientoó  

m dico que comprend a medicamentos en altas dosis, terapia de kinesiolog aé í í  

permanente, visitas al psic logo y psiquiatra especialistas en dolor, adem só á  

de controles y ex menes m dicos con diversos especialistas, ya que el dolorá é  

de  su  extremidad  superior  derecha  persist a.  A  pesar  de  lo  anterior,  laí  

demandante concluy  la tesina en Mayo de 2012, mucho despu s de lo queó é  

hab a presupuestado, debido a los dolores que le imped an trabajar, lo queí í  

en definitiva redundaba en las suspensiones de las reuniones de correcci n,ó  

no pudiendo cumplir con los avances proyectados.

Indica que las lesiones sufridas y el dolor experimentado se mantienen 

hasta la fecha de presentaci n de la demanda y no tiene diagn stico ciertoó ó  

de  cesar,  los  cuales  le  han  impedido realizar  sus  actividades  cotidianas, 

dom sticas y laborales, forz ndole a una obligada inactividad f sica, que leé á í  

ha hecho aumentar 18 kilos de peso, padeciendo hoy insulinoresistencia, 

enfermedad que actualmente se encuentra en tratamiento con medicamento, 

r gimen y controles peri dicos. Se ala que antes del accidente, la actora eraé ó ñ  

una joven deportista, que practicaba defensa personal 2 veces a la semana y 

yoga otros 2 d as, por lo que el accidente cambi  rotundamente su vida,í ó  

caus ndole lesiones que le impiden llevar una vida normal y realizar lasá  

actividades que antes practicaba. No obstante estar en tratamiento m dicoé  

permanente, el dolor contin a, lo que le impide realizar cualquier esfuerzoú  
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con  esa  extremidad,  no  pudiendo  ejecutar  actividades  b sicas,  comoá  

conducir, escribir a mano o en computador, peinarse, cortar alimentos al 

comer, entre otros. Agrega que se encuentra inhabilitada para trabajar, ya 

que  el  dolor  le  imposibilit  incluso  realizar  actividades  en  una  jornadaó  

laboral acotada. Asimismo, tambi n se vio interrumpida su producci n deé ó  

cuadros  que  la  actora  pintaba  con  acr licos,  para  generar  ingresos.  Ení  

s ntesis, el accidente ha significado un gran perjuicio personal y patrimonial,í  

tanto para la demandante como para su familia, que se traducen en una 

importante disminuci n de su calidad de vida. ó

Detalla la evoluci n cl nica de su lesi n y los diagn sticos efectuadosó í ó ó  

por los distintos facultativos con que se ha atendido de la siguiente manera:

1. Primera atenci n en Cl nica Las Condes, donde se le realizó í ó 

radiograf a de pierna y rodilla izquierda que no evidencií ó 

fractura,  diagnostic ndosele  esguince  de  rodilla  izquierdaá  

junto  con  contusiones  en  extremidades  superiores  e 

inferiores, con antiinflamatorios (AINE) por 10 d as, reposoí  

por  2  semanas  e  inmovilizaci n  con  f rula  de  piernaó é  

izquierda.

2. Consulta  en  mayo  de  2011  al  Dr.  Jos  Miguel  Donoso,é  

traumat logo por persistencia y aumento del dolor de cuello,ó  

hombro y toda la extremidad superior derecha, parestesias e 

incapacidad funcional.

3. El 9 de mayo de 2011, resonancia de codo que evidencia 

leve  tendinosis  del  tend n  extensor  com n  a  niveló ú  

epicondileo. Leve sinovitis de articulaci n de codo.ó

4. El 13 de junio de 2011, infiltraci n de codo con Dacam RLó  

que no disminuy  el dolor, indic ndose Kinesiolog a y AINEó á í  

sin regresi n alguna de la sintomatolog a.ó í

5. Se descarta lesi n de manguito rotador derecho, por el Dr.ó  

Ren  Guiloff, traumat logo.é ó
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6. El 17 de mayo de 2011, Dr. Felipe Jugo, traumat logo de laó  

Cl nica MEDS, plantea posible lesi n traum tica de plexoí ó á  

braquial derecho, solicitando electromiograf a y derivando aí  

neur logo Dr. Mario Rivera de la Fundaci n San Crist bal.ó ó ó

7. El  3  de  junio  de  2011,  se  practica  electromiograf a  deí  

extremidad  superior  derecha  que  evidenci  signos  deó  

reinervaci n reciente y activa en territorio radial derecho, loó  

cual es concordante con una neuropraxia, conducci n de losó  

nervios mediano y cubital a derecha es normal, sin signos de 

lesi n radicular.ó

8. Neurograf a  cervical  y  plexo  braquial  derecho,  de  29  deí  

junio de 2011, realizada por el Dr. Mario Rivera, donde se 

manifiesta  un  aumento  de  intensidad  de  se al  del  plexoñ  

cervical  derecho,  con  la  presencia  de  op rculo  tor cicoé á  

traum tico.á

9. En  junio  de  2011,  el  Dr.  Norbeto  Bilbeny,  anestesista, 

especialista  en  dolor  de  Cl nica  MEDS,  le  indica  AINE,í  

Gabapentina y Tramadol (opiace) sin regresi n del dolor.ó

10. El  21  de  agosto  de  2011,  se  produjo  una  gastritis 

medicamentosa  con  deshidrataci n  que  oblig  asistir  aló ó  

servicio  de  urgencia  de  la  Cl nica  Las  Condes,  donde seí  

administr  suero con medicamentos.ó

11. El  Dr.  Rivera,  cambia  Gabapentina  por  Pregabalina, 

suspendi ndola por originar diplop a.é í

12. Se  reinicia  Gabapentina  (normatol)  400  mg,  2  veces  por 

d as, Cymbalta 60 mg. diarios con m nima disminuci n delí í ó  

dolor.

13. A fines de junio de 2011, el Dr. Rafael Donoso, diagnostica 

neuritis del radial inter seo posterior derecho en la arcadaó  

de frohse, infiltrando con Dacam RL sin regresi n algunaó  

del dolor, parestesias e incapacidad funcional.
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14. Permanece con kinesiolog a, Normatol 1.200 mg., por d a,í í  

Cymbalta  60  mg.  d a  y  AINE,  con  dolor,  parestesias  eí  

incapacidad funcional en regi n cervical derecha y hombroó  

derecho, brazo, antebrazo y mano derecha.

15. En  agosto  de  2012,  se  consulta  a  Dr.  Roberto  Postigo, 

traumat logo, Cl nica Las Condes, quien diagnostica lesi nó í ó  

traum tica del plexo braquial derecho por hiperextensi n yá ó  

descart  lesi n de columna cervical  con Rx.  din mica deó ó á  

columna cervical.

16. El  31  de  agosto  de  2012,  se  practica  Rx.  de  hombro 

derecho, la que manifiesta: articulaciones acromioclavicular 

y  glenohumeral  regulares,  congruentes  y  sim tricas.é  

Impresiona islote condensante peque o en cabeza humeral.ñ  

Acromion  tipo  II,  espacio  subacromial  amplio.  No  se 

aprecian calcificaciones periarticulares, fracturas ni lesiones 

seas destructivas.ó

17. Ecotomagraf a de hombro derecho de 31 de agosto de 2012,í  

que da como resultado normal, descartado lesi n a tejidosó  

blandos.

18. El Dr. Roberto Postigo la deriva a Dra. Maritza Velasco, 

anestesi loga,  especialista  en  dolor  Cl nica  Las  Condes,ó í  

qui n agreg  Zaldiar (opi ceo) medio comprimido cada 12é ó á  

hrs. e infiltr  m sculos y fascia en puntos de mayor dolor enó ú  

regi n  escapular  derecha,  subclavicular  derecha,  braquialó  

derecha y codo derecho.  En total  14 puntos con mejor aí  

leve  del  dolor  en  dorso  y  cuello  previamente  hab aí  

aumentado  y  que  la  doctora  atribuy  a  inflamaci n  deó ó  

fascias  y  contracturas,  agregando  Dynaxon  8  mg.,  2 

comprimidos diarios.

19. 3 semanas despu s, la misma doctora le infiltra 14 puntos deé  

dolor en cuello y codo con regresi n m nima del dolor enó í  

esa  zona,  dolor  de  hombro,  parestesias  e  incapacidad 
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funcional  de  extremidad  superior  derecha  permanecieron 

inalteradas.

20. Se mantiene indicaci n de tomar Normatol 400 mg. 3 vecesó  

por d a, Cymbalta 60 mg. diarios en la ma ana, Dynaxon 8í ñ  

mg. 1 compromido diario en la noche, ezop 1 comprimido 

en la noche para dormir.

21. En junio de 2011, por indicaci n del neur logo tratante, Dr.ó ó  

Mario Rivera, es evaluada por siquiatra especialista en dolor 

Dra. Ilse Germansen en Cl nica Alemana, quien diagnosticí ó 

S ndrome Depresivo Reactivo y Stress post  traum tico, elí á  

que fue tratado con psicoterapia de apoyo realizada por la 

sic loga  especialista  en  dolor,  Sra.  Camila  Guti rrez,  enó é  

Cl nica  Alemana,  indic ndose  adem s  tratamiento  deí á á  

Stresam 1 comprimido 3 veces al d a, clonazepam 0.5 mg.í  

al d a, Cymbalta 60 mg. al d a.í í

22. Es derivada a psic logo Sr. Boris Araos, para continuar conó  

psicoterapia de apoyo e iniciar Analgesia Hipn tica por 4ó  

meses.

23. El 22 de noviembre de 2012, se consulta a m dico fisiatraé  

con sub-especialidad en dolor neurop tico, Dra. Paula Ritterá  

en  Cl nica  Avansalud,  quien  confirma  diagn stico  deí ó  

S ndrome de Dolor Regional Complejo, indicando mantenerí  

tratamiento farmacol gico del dolor y Terapia Ocupacionaló  

para intentar rehabilitaci n, realizada por dos meses por donó  

Jos  Palominos.  Asimismo,  se  informa  que  esta  patolog aé í  

traum tica requiere al menos 2 a os de licencia m dica yá ñ é  

que la recuperaci n es parcial a pesar de los tratamientosó  

realizados.

24. Se  consulta  otra  opini n  a  Dr.  Wagner  Larrondo,ó  

traumat logo Cl nica D vila, el que indica la realizaci n deó í á ó  

una nueva resonancia magn tica de cuello y hombro, y noé  

ejecutar actividad laboral.
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25. Por persistencia del dolor, se realiza junta m dica, el m dicoé é  

neur logo  tratante,  Dr.  Mario  Rivera,  quien  deriva  aó  

consulta  con  el  neurofisi logo  Dr.  Cristi n  Matus,  quienó á  

sugiere realizar un procedimiento de infiltraci n del troncoó  

del  plexo  braquial  derecho  con  corticoides  y  botox,  con 

resultados  inciertos  y  posibles  complicaciones  importantes 

derivadas del procedimiento, el cual es excepcional.

26. Dr.  Matus  deriva  a  Dra.  Natalia  Clavijo,  psiquiatra 

especialista  en  tratamiento  del  dolor  de  la  Fundaci nó  

M dica San Crist bal,  quien mantuvo el  tratamiento coné ó  

Normatol 400 mg., 2 veces al d a y agreg  1 comprimidoí ó  

diaria de cada una de los siguientes medicamentos: Pristiq 

de  50  mg.,  Trittico,  Acetazolamida  y  Potasio  en 

comprimidos,  adem s  se  solicit  ex menes  de  laboratorio,á ó á  

cuyos resultado salieron alterados, derivando a la actora a 

m dico endocrin logo.é ó

27. En abril  de  2013,  se  consulta  a  Dr.  Fernando  Carrasco, 

m dico endocrin logo- nutri logo de la Cl nica Las Condes,é ó ó í  

quien  diagnostica  Insulinoresistencia  y  sobrepeso,  males 

causados  por  la  incapacidad  de  realizar  actividades  que 

habitualmente realizaba la actora y como efecto secundario 

de medicamentos, tales como el Normatol. 

En s ntesis,  luego de  casi  cuatro  a os  de  ocurridos  los  hechos,  laí ñ  

actora  sigue  en  tratamiento  por  las  lesiones  sufridas,  padeciendo  fuertes 

dolores que le impiden trabajar y llevar una vida normal, debiendo asistir 

de  manera  habitual  a  consulta  m dicas  y  permanecer  constantementeé  

medicada, sin un diagn stico de evoluci n certera. ó ó

En cuanto al derecho, demanda de indemnizaci n de perjuicio, poró  

responsabilidad extracontractual, a don Pedro Tom s Uribe Jackson, comoá  

infractor a su deber legal de cuidado, en su calidad de Rector, mediante 

una omisi n imprudente, al no mantener en buen estado de conservaci nó ó  

las instalaciones sanitarias internas del Campus Caso de Las Condes de la 
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Universidad Nacional Andr s Bello. Producto de dicha inobservancia legal yé  

reglamentaria, se produjo el accidente relatado, el que ocasion  las gravesó  

lesiones, que han dejado incapacitada a la actora para trabajar de manera 

normal  y  desarrollo normal  de su vida.  Indica que dada la posici n deó  

garante  de  la  Universidad  que  don Pedro  Uribe  Jackson  dirige,  era  su 

deber, en condici n de autoridad m xima de la instituci n, a cumplir por si,ó á ó  

o delegar el cumplimiento en una persona determinada, para que se hiciera 

cargo de verificar el buen estado de las instalaciones sanitarias del recinto, 

cuesti n que no se ejecut  o se ejecut  negligentemente, por lo que debeó ó ó  

responder civilmente por los resultados que le son objetivamente imputables. 

Se ala  que  para  que  exista  responsabilidad  civil  extracontractual  debenñ  

concurrir los siguientes requisitos, seg n se desprende de los art culos 2284,ú í  

2314, 2319, 2329 del C digo Civil, los que se cumplen en el caso de autos:ó  

i)  La capacidad delictual  o cuasidelictual,  la que est  presente  por reglaá  

general en toda persona natural o jur dica, solo siendo incapaces los queí  

carecen del discernimiento necesario para darse cuenta del actora ejecutado. 

Lo anterior es consecuencia a la l gica del sistema adoptado por el C digoó ó  

Civil, donde se supone la existencia de la voluntad; ii) El dolo o culpa del 

autor del da o, indica que para que un hecho que da e a otro, genereñ ñ  

responsabilidad,  es  necesario que haya sido ejecutado con dolo o culpa, 

existiendo el primero, cuando est  la intenci n positiva de ingerir injuria oá ó  

da o  a  persona  o  propiedad  de  otro,  por  lo  que  subyace  el  prop sitoñ ó  

deliberativo de causar da o, y la segunda, aparece cada vez que falta lañ  

diligencia obligada o debida en la ejecuci n de un determinado hecho queó  

requiere  particular  cuidado  y  observancia,  como  es  el  mantener  un 

establecimiento en condiciones m nimas en cuanto a su infraestructura, loí  

que  en  la  especie  aparece  clara  el  actuar  negligente  del  Recto  de  la 

Universidad,  que  se  expresa  en  la  inobservancia  de  los  procedimientos 

m nimos de revisi n y mantenimiento de sus instalaciones. í ó Agrega  que  la 

demandada act a de manera negligente al no disponer recursos necesariosú  

para evitar que este tipo de situaciones ocurran, mediante la selecci n deó  

personal id neo a cargo de la revisi n de su infraestructura, la apropiadaó ó  

capacitaci n de los mismos y a trav s tambi n de la adecuada organizaci nó é é ó  

de procedimientos y soluci n de problemas; iii)  Da o o perjuicio, el queó ñ  
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corresponde a la lesiones sufridas por la demandante, sumado al dolor f sicoí  

que  ha  experimentado  durante  meses,  con  los  consiguientes  riesgos, 

malestares y dolores, adem s de los procesos de recuperaci n que conllevan,á ó  

en  el  plano f sico y emocional,  sumado al  grave  e  irreparable  perjuicioí  

profesional y econ mico producto de las complicaciones en su recuperaci n,ó ó  

en la imposibilidad de llevar una vida normal en todo mbito; iv) relaci ná ó  

de causalidad, es decir que el da o sea la consecuencia o efecto del dolo oñ  

culpa. En este sentido, al demandado, le cabe responsabilidad por el hecho 

propio, conforme lo dispuesto en los art culos 2314 y 2329 del C digo Civil,í ó  

as  las cosas, suprimida hipot ticamente la infracci n al deber de cuidado, esí é ó  

claro  que  la  c mara  hubiera  sido  reparada  o  el  riesgo  advertido  y  noá  

hubiera ocurrido el hecho da oso. ñ

En  subsidio,  demand  de  indemnizaci n  de  perjuicios,  poró ó  

responsabilidad extracontractual, respecto de la sociedad IAB Inmobiliaria 

S.A.,  dando  por  reproducidos  los  argumentos  expuestos  anteriormente. 

Indica  que  el  art culo  58  del  C digo  Procesal  Penal,  admite  suí ó  

responsabilidad civil, adem s que los art culos 2314 y siguientes del C digoá í ó  

Civil, tampoco excluyen a las personas jur dicas como centro de imputaci ní ó  

de  responsabilidad.  Se ala  que  las  personas  jur dicas,  por  ser  entesñ í  

abstractos, act an por medio de personas naturales que son parte de ellas,ú  

por  lo  que  los  delitos  y  cuasidelitos  civiles,  son  cometidos  por  personas 

naturales que act an como rganos de la persona jur dica. Agrega que laú ó í  

responsabilidad de las personas jur dicas por los actos realizados por susí  

representantes  y  trabajadores  en  el  ejercicio  de  sus  actividades,  tiende 

crecientemente a ser directa, esto es, entender que la persona jur dica act aí ú  

como empresa que es responsable de las fallas de organizaci n, extensi n deó ó  

concepto que hace perder importancia a la distinci n entre responsabilidadó  

de la persona jur dica por actos de sus rganos y por actos de quienes no loí ó  

son, haciendo a la persona jur dica responsable de todos los da os causadosí ñ  

a terceros  por  actos  il citos  u omisiones  imprudentes,  realizados  por  susí  

trabajadores y agentes, en el ejercicio de sus actividades vinculadas a dicha 

persona  jur dica.  A  mayor  abundamiento,  cita  el  art culo  2323  incisoí í  

primero del C digo Civil, indicando que la presunci n de responsabilidad esó ó  

aplicable al caso de autos, respecto del propietario del inmueble, que en este 
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caso es la sociedad IAB. Por lo anterior, se hace plenamente aplicable el 

r gimen  de  responsabilidad  se alado,  respecto  a  la  sociedad  IABé ñ  

Inmobiliaria S.A., como due a del inmueble donde ocurrieron los hechos. ñ

En subsidio de lo anterior, demanda de indemnizaci n de perjuiciosó  

por  responsabilidad  extracontractual,  a  la  Universidad  Nacional  Andr sé  

Bello. Producto de una investigaci n penal respecto de los hechos fundantesó  

de  la  demanda,  tom  conocimiento  que  a  trav s  de  un  contrato  deó é  

arrendamiento  la  sociedad  demandada  IAB,  habr a  cedido  laí  

responsabilidad, respecto al cuidado y mantenci n de las instalaciones, a laó  

universidad demandada,  como arrendatario.  Por  lo  que  solicita  se  haga 

aplicable el mismo r gimen y en base a los mismos argumentos de hecho yé  

derecho se alado anteriormente, pero respecto de la Universidad Nacionalñ  

Andr s Bellos, en calidad de arrendataria del inmueble. é

En subsidio de lo anterior, demanda indemnizaci n de perjuicios, poró  

responsabilidad contractual a la Universidad Nacional Andr s Bello. Cita losé  

art culos 545 y 552 del C digo Civil, indicando que las personas jur dicasí ó í  

tambi n responden de todas las obligaciones contra das en su nombre poré í  

sus rganos y representantes. Se ala que la persona jur dica debe cumpliró ñ í  

sus  obligaciones,  concurriendo,  es  caso  de  incumplimiento,  su 

responsabilidad  contractual  y  deber  indemnizar  los  perjuicios  queá  

procedan,  para  lo  cual  deben  concurrir  los  siguientes  requisitos:  i) 

Capacidad  contractual,  indica  que  por  regla  general  toda  persona  es 

legalmente  capaz,  excepto  aquellas  que  la  ley  declara  incapaces;  ii) 

incumplimiento imputable del deudor por dolo o culpa, se ala que en elñ  

caso sublite, el incumplimiento imputable del deudor guarda relaci n con eló  

contrato que todo alumno regular de una Universidad celebra con el mismo 

establecimiento, el cual sin perjuicio de que no llegase a considerar una 

cl usula espec fica respecto al mantenimiento de condiciones m nimas ená í í  

cuanto a la infraestructura del mismo, de la naturaleza propia del contrato 

se desprende el poder desenvolverse en condiciones m nimas de seguridad,í  

que  no  pongan  en  riesgo  la  integridad  de  los  alumnos  y  personas  que 

transitan a diario por sus instalaciones;  iii)  da o o perjuicio al  acreedor,ñ  

indica que el da o se traduce en las lesiones sufridas por la actora, las queñ  
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hasta el d a de la presentaci n de la demanda le impiden llevar una vidaí ó  

normal y acorde con su desarrollo; iv) relaci n de causalidad, se ala que enó ñ  

esta caso, hubo incumplimiento contractual  por parte de la Universidad, 

respecto a las condiciones m nimas de seguridad que deb an mantenerse alí í  

interior del establecimiento, incumplimiento que guarda relaci n directa conó  

las  lesiones  sufridas  por  la  demandante,  las  que  no  hubiese  existido  de 

haberse  preocupado  la  demandada,  del  buen  mantenimiento  de  las 

instalaciones  del  referido  recinto;  y  v)  la  mora  del  deudor,  la  cual  se 

encuentra  acaecida  en  el  caso  de  marras,  ya  que  se  cumplen  con  los 

requisitos  para  constituir  en mora al  deudor,  a saber:  a)  que le deudor 

retarde el cumplimiento de la obligaci n, en el caos, no haber resuelto eló  

problema con las  instalaciones  de la  Universidad;  b)  que el  retardo sea 

imputable al deudor; c) interpelaci n del acreedor, cumplido a trav s de laó é  

presentaci n  de  la  demanda;  y  d)  que  el  acreedor  haya  cumplido  suó  

obligaci n o est  llano a cumplirla.ó é

Finalmente  indica  que,  en  cualquiera  de  los  casos  anteriores,  la 

indemnizaci n  total  reclamada,  asciende  a  la  suma  de  $225.000.000.-,ó  

divididos en los siguientes tems: a)  í da o emergenteñ , entendidos como los 

da os econ micos sufridos como consecuencia del  cuasidelito perpetrado,ñ ó  

por  la  suma  de  $65.000.000.-,  correspondientes  a  los  gastos  m dicosé  

incurridos por la actora, medicamentes y traslados a controles m dicos; b)é  

lucro cesante, corresponde a las remuneraciones que la actora dejar  deá  

percibir,  dada  su  imposibilidad  para  trabajar  y  desempe ar  actividadesñ  

generadoras de ingresos de manera normal, por la suma de $60.000.000.- y 

c)  por da o moralñ , la suma de $50.000.000.-, por el dolor y sufrimiento 

f sico  que  implic  el  accidente  experimentado  por  la  actora,  el  que  leí ó  

acompa ar  de por vida,  m s el  monto de $50.000.0000.-,  por  el  da oñ á á ñ  

emocional que significa el sufrimiento de haber experimentado el accidente 

descrito, de tener que soportar de por vida las consiguientes secuelas del 

mismo,  de  no  poder  ejecutar  normalmente  las  actividades  que  antes 

desarrollaba,  como  trabajar,  conducir  veh culos  motorizados,  practicarí  

deportes, etc. 
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Por atestado receptorial de 18 de abril y de 17 de diciembre de 2015, 

constan notificaciones de los demandados.

En presentaci n de 2 de febrero de 2016, la sociedad demandada,ó  

Universidad Nacional Andr s Belloé , contestó la demanda interpuesta en 

su contra, solicitando su rechazo, con costas. Indica como cuesti n previa,ó  

que la demandante deber  demostrar la concurrencia copulativa de variosá  

elementos para hacer efectiva la responsabilidad de la UNAB, acreditando 

no solo el da o, sino la existencia de un acto u omisi n culpable por parteñ ó  

de la demandada. En primer t rmino, solicita el rechazo de la demanda ené  

raz n de la forma en que se han planteado las acciones deducidas en contraó  

de las demandadas, ya que se han presentado acciones tanto contractuales –

en  contra  de  la  UNAB-  como  extracontractuales  en  contra  de  la–  

Inmobiliaria IAB y el Sr. Uribe- siendo sus fundamentos de car cter dis mil.á í  

Se ala que si bien el art culo 17 del C digo de Procedimiento Civil permiteñ í ó  

deducir  en  un  mismo  procedimiento  varias  acciones,  ello  tiene  como 

requisito esencial que esas varias acciones no sean incompatibles , adem s“ ” á  

que el art culo siguiente, admite la intervenci n de varios demandados ení ó  

un mismo procedimiento, siempre que contra ellas se deduzca la misma“  

acci n  o  acciones  que  emanen  directa  e  inmediatamente  de  un  mismoó  

hecho . En este sentido, indica que las acciones no son las mismas y son”  

incompatibles,  no  pudi ndose  deducir  conjuntamente  acciones  poré  

responsabilidad contractual  y  extracontractual,  ya  que son de naturaleza 

distintas,  respecto  de  varias  aspectos  de  stas,  como  lo  son,  sué  

reglamentaci n, su origen, los elementos necesarios para constituirlas y laó  

graduaci n de la culpa. ó

Por otro lado, en cuanto a precisiones de los hechos relativos, indica 

que la UNAB cuenta con todos los elementos adecuados para que su visita 

sea segura y sin riesgos,  contando con una serie de medidas que hacen 

segura  la  estad a  del  alumno,  efectuado  mantenciones  peri dicas  yí ó  

sistem ticas  a  sus  instalaciones,  las  cuales  son  objeto  de  mantencionesá  

preventivas  y  correctivas,  por  lo  cual  es  falso  que  las  instalaciones  no 

cumplir an con las condiciones m nimas. Su parte no es responsable por lasí í  

lesiones  de  la  demandante,  siendo  el  accidente  consecuencia  directa  y 
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exclusiva de acciones de la actora, ya que sta conoc a perfectamente losé í  

lugares  habilitados  para  transitar  y  adem s,  la  rec mara  a  la  que  haceá á  

referencia, era perfectamente visible. La actora, para acortar camino, en vez 

de transitar  por  la  zona habilitada,  decidi  cruzar  en diagonal  hacia  eló  

sector  de  estacionamientos,  exponi ndose  al  riesgo,  encontr ndose  laé á  

c mara,  en  un  lugar  de  dif cil  acceso,  ubicado  a  un  costado  de  unaá í  

edificaci n aleda a al sector de estacionamiento, por lo que si se elimina laó ñ  

acci n  insegura,  ning n  da o  habr a  ocurrido.  Una  vez  ocurrido  eló ú ñ í  

accidente, personal de UNAB asisti  a la actora y le otorgaron los primerosó  

auxilios,  coordin ndose  con  sus  familiares  para  que  la  retiraran,  al  noá  

apreciarse lesiones de gravedad. El primer diagn stico fue esguince, dejandoó  

constancia del hecho en Carabineros en junio de 2011, meses despu s deé  

ocurrido  el  accidente,  presentado  reci n  el  2013  querella  que  fueé  

desestimada,  por  no  existir  antecedente  suficientes  que  permitan  al 

Ministerio  P blico  llevar  a  cabo  una  acusaci n  fundada  y  establecerú ó  

responsabilidades. As , la pasividad de la demandante, no se condice ni coní  

la  gravedad que pretende atribuir  a sus  lesiones,  a los  hechos,  ni  a los 

montos  millonarios  demandados.  Agrega  que la  c mara a  la  que  se  haá  

hecho referencia,  siempre  ha estado en el  mismo lugar,  ninguno de los 

estudiantes, funcionarios, profesores y las personas que circularon por dicho 

lugar, han sufrido lesiones, ni denunci  la existencia de deficiencias en lasó  

instalaciones  de  la  UNAB,  interpretaci n  acogida  por  nuestraó  

jurisprudencia. 

Indica que no obstante la actora no se ala cual podr a constituir elñ í  

hecho il cito, es de conocimiento que nuestra doctrina y jurisprudencia soní  

un nimes en se alar que para establecer una responsabilidad civil es de laá ñ  

esencia acreditar, al menos, cu l ser a el incumplimiento, circunstancia queá í  

no puede derivar de una simple imputaci n gen rica, debiendo acreditar laó é  

demandante los elementos y existencia del incumplimiento, en especial que 

la exhibici n no contaba con la mantenci n adecuada y que el recinto no esó ó  

seguro (sic). A ade que no le consta que se hayan producido las lesionesñ  

corporales y morales que la demandante alega en su l belo, controvirtiendoí  

la existencia y magnitud de las lesiones demandadas. 

G
K

M
F

D
B

Z
X

T
X



C-8365-2015
 

Foja: 1
En  subsidio de  lo  anterior,  alega  la  sociedad  demandada,  la 

exposici n imprudente al da o por parte de quienes ten an bajo su cuidadoó ñ í  

y  protecci n  a  la  menor  de  edad  (sic),  debiendo  reducirse  la  cantidadó  

demandada. 

Por  otro  lado,  indica  que  si  se  tratase  de  un  incumplimiento 

contractual, la acci n de perjuicios no es nunca principal, siendo siempreó  

accesoria a la de cumplimiento o a la de resoluci n. Su parte cumpli  conó ó  

todas las obligaciones que le impuso el contrato, como un buen padre de 

familia, otorgando condiciones seguras para los alumnos y el accidente es 

exclusivamente imputable a la propia negligencia de la actora, no existiendo 

incumplimiento.  Una  vez  ocurrido  el  accidente,  se  le  prestaron  las 

asistencias del caso y se coordin  para que familiares la trasladaran a unó  

centro asistencial cercano. 

El v nculo existente entre los demandantes y el m dico demandadoí é  

iba  en  beneficio  rec proco  de  ambas  partes  (sic),  por  lo  que  se  deberí á 

establecer  si  hubo o  no culpa leve,  entendida  como la  falta  de aquella 

diligencia  y  cuidado  que  los  hombres  emplean  ordinariamente  en  sus 

negocios propios, cuyo par metro abstracto es el buen padre de familia. á

En cuanto a la sociedad demandada, no existiendo incumplimiento, 

imputables a ella, malamente se le puede constituir en mora por los da osñ  

experimentados por la actora. 

Respecto a la relaci n de causalidad,  la carga de la  prueba recaeó  

sobre los demandantes quienes deben demostrar que el da o sufrido es lañ  

consecuencia cierta y directa del supuesto acto il cito del demandado y queí  

los perjuicios sufridos fueron previstos o pudieron preverse al momento del 

contrato. As , atendidas las circunstancias del accidente y que el mismo esí  

imputable  a  culpa  exclusiva  de  la  v ctima,  es  imposible  que  concurraí  

causalidad alguna respecto de UNAB. 

Respecto  a  los  perjuicios  reclamados,  los  da os  morales  sonñ  

improcedentes  en  sede  contractual,  ya  que  este  da o  escapa  a  lañ  

previsibilidad que se refiere en el art culo 1558 del C digo Civil. En cuantoí ó  

al  da o emergente,  debe  ser  cierto,  real  y  efectivo,  debiendo probar  lañ  
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actora  la  efectividad,  monto  y  magnitud  de  los  da os  atribuibles  a  lañ  

demandada.  Finalmente  y  lo  relativo  al  lucro  cesante,  no  solo  es 

improcedente,  sino que adem s no cumple con las  caracter sticas  de será í  

compensatorio y pasa a tener car cter de lucrativo.á

En presentaci n de 2 de febrero de 2016, el demandado don ó Pedro 

Tom s  Uribe  Jacksoná ,  contestó la  demanda  interpuesta  en  su  contra, 

solicitando su rechazo. Indica que no tiene responsabilidad alguna por el 

cumplimiento o incumplimiento de un contrato del que no es parte. Los 

contrato solo producen efectos entre las partes y no aprovecha ni perjudican 

a terceros que no concurrieron a la formaci n del mismo, por lo cual, eló  

demandado, como tercero, no se encuentra legitimado para que se exija el 

cumplimiento del contrato, estando la doctrina pac fica y la jurisprudenciaí  

uniforme respecto  a  este  punto.  Cita  un  fallo  confirmado  por  la  Corte 

Suprema, de 25 de mayo de 2008, por el cual la Corte de Apelaciones de 

Santiago  rechaz  respecto  de  Cl nica  Las  Nieves  la  demanda  poró í  

responsabilidad extracontractual interpuesto por los padres de un menor, 

quienes  en el  mismo l belo,  demandaron al  m dico,  por  responsabilidadí é  

contractual,  quien  fue  condenado  y  esto  no  acarre  la  responsabilidadó  

extracontractual de la Cl nica. í

En cuanto  a  los  hechos,  controvierte  la  versi n  expresada  por  laó  

actora, agregando que fue la actitud imprudente de la propia demandante la 

que caus  el accidente, ya que se trataba de una instalaci n perfectamenteó ó  

visible y que estaba en un sector no apto para el tr nsito, exponi ndoseá é  

innecesariamente a un riesgo. Si la actora hubiera transitado por los lugares 

habilitados, tomando las precauciones del caso, los da os que hoy reclama,ñ  

no se hubiesen producido jam s. As , habiendo sido la actora la causante deá í  

sus  lesiones,  el  demandado  se  encuentra  exonerado  de  responsabilidad, 

principio  que  ha  sido  recogido  tanto  por  la  doctrina  nacional  como 

internacional, como por la jurisprudencia nacional. Se ala el demandadoñ  

que existe consenso en que la culpa de la v ctima se aprecia en conformidadí  

a los mismos principios que a la del autor del da o, habiendo culpa cuandoñ  

la  v ctima  no  haya  obrado  con  el  cuidado  que  los  hombres  empleaní  

ordinariamente en sus actos o negocios y la hay asimismo, si  la v ctimaí  
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omite hacer lo necesario para precaverse del  da o o para aminorar susñ  

consecuencias, pudiendo hacerlo. Seg n lo dispuesto en el art culo 2330 delú í  

C digo Civil,  la apreciaci n del da o est  sujeta a reducci n, si el que loó “ ó ñ á ó  

ha sufrido se expuso a l imprudentemente , reflej ndose la imprudencia deé ” á  

la demandante, en que no sigui  las prescripciones y tratamiento indicados. ó

De modo que no concurren los elementos necesarios para declarar la 

responsabilidad. En cuanto al hecho o conducta voluntaria y da osa, el Sr.ñ  

Uribe,  siempre  actu  como un buen  padre  de  familia,  siendo  la  mejoró  

demostraci n  que  s lo  existen  imputaciones  gen ricas  en  su  contra.ó ó é  

Respecto  del  da o,  se ala  que  ste  debe  ser  consecuencia  inmediata  yñ ñ é  

necesaria  del  hecho  generador  del  mismo,  da os  que  no  le  constan  alñ  

demandado,  siendo  la  imprudencia  de  la  actora,  la  nica  causa  de  susú  

perjuicios. Finalmente y en lo relativo a la causalidad, apunta el demandado 

que el da o debe ser consecuencia directa de la acci n u omisi n culposa,ñ ó ó  

por lo que la  actora deber  acreditar la relaci n de causalidad entre elá ó  

supuesto hecho il cito, que desconoce y niega.í

En  cuanto  a  los  perjuicios  demandados,  indica  que  como  no  ha 

existido il cito civil alguno, el da o reclamado le es inimputable. Respecto alí ñ  

da o  moral,  el  principio  de  resarcimiento  ntegro  del  da o,  conlleva  lañ í ñ  

reparaci n total, no pudiendo la v ctima recibir menos, pero tampoco m só í á  

que el da o efectivamente sufrido. El monto solicitado por da o moral, esñ ñ  

desproporcionado  atendida  la  naturaleza  de  las  lesiones  que  invoca, 

debiendo probar su concurrencia y extensi n del perjuicio. En cuanto aló  

da o emergente, corresponder  a la demandante el acreditarlo. Finalmenteñ á  

y en lo relativo al lucro cesante, el da o, aunque sea futuro, debe tenerñ  

cierta certeza  de que ocurrir ,  lo que implica  que debe acreditarse  queá  

como consecuencia directa del hecho que provoca el da o, la parte afectadañ  

dejar  de  percibir  una  ganancia  o  utilidad,  lo  que  es  de  dif cilá í  

determinaci n,  debiendo  considerarse  no  solo  las  utilidades  realmenteó  

probables  y  no  las  posibles,  en  una  situaci n  ordinaria  y  esperada.  Enó  

consecuencia, es evidente que el m todo y las cifras que la actora utilizaé  

para  calcular  el  da o  material  presuntamente  irrogado  no  solo  no  señ  

condicen con el  derecho,  sino  que,  adem s,  no se  corresponden con laá  
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realidad, por lo que la indemnizaci n en los t rminos demandados deja deó é  

ser compensatoria para tener un fin netamente lucrativo. 

Por presentaci n de 2 de febrero de 2016, la sociedad Inmobiliariaó  

del  Inca  S.A.,  sucesora  legal  de  la  demandada  IAB  Inmobiliaria  S.A., 

contestó la demanda, solicitando su rechazo, con costas. Se ala que fueñ  

absorbida por la  sociedad Inmobiliaria  del  Inca  S.A.,  disolvi ndose  IABé  

Inmobiliaria S.A. por acuerdo en junta de accionistas. Por escritura p blicaú  

de 25 de noviembre de 2010, al sociedad IAB Inmobiliaria S.A., entreg  enó  

arrendamiento a la sociedad Desarrollo de la Educaci n S.A., el inmuebleó  

ubicado en Avenida Fern ndez Concha N 700, comuna de Las Condes,á °  

consistente  en  un  predio  denominado  Casona  de  Las  Condes  y  una“ ”  

propiedad ubicada en Camino Las Posada N 13.251, incluyendo adem s los° á  

derechos  de  aprovechamiento  de  aguas  correspondientes.  Los  inmuebles 

antes individualizados cuentan con construcciones, edificios y dependencias 

especialmente adecuados para la realizaci n de actividades educacionales. Eló  

plazo  acordado  expirar a  el  30  de  mayo  de  2023.  El  contrato  fueí  

modificado el 14 de enero de 2011, solo en cuanto a la renta y opci n deó  

compra. 

Los hechos ventilados en autos, ocurrieron el 18 de abril de 2011, 

hace  m s  de  cuatro  a os,  por  lo  que  en  la  eventual  responsabilidadá ñ  

extracontractual de la demandada, sta acci n se encuentra  é ó prescrita. Cita 

el  art culo  2332  del  C digo  Civil,  indicando  que  la  demandada  fueí ó  

notificada  el  17  de  diciembre  de  2015,  por  lo  que  los  cuatro  a osñ  

transcurrieron sobradamente, debiendo declarase la prescripci n. ó

Respecto del fondo, controvierte de forma expresa todos y cada uno 

de  los  hechos  fundantes  de  la  demanda,  correspondiendo  a  la  actora, 

acreditar  todos  y  cada  uno  de  los  elementos  que  configurar an  laí  

responsabilidad  invocada.  En primer  lugar,  no  existe  responsabilidad  de 

Inmobiliaria  del  Inca  S.A.,  ya  que  no  se  le  imputa  ning n  hecho,ú  

circunstancia o conducta que pueda ser calificado como negligente y que le 

sea atribuible, sea como hecho propio o de tercero o por el hecho de las 

cosas, por lo que dado que no hay imputaciones concretas de alg n hecho,ú  

circunstancia  o  conducta,  donde  se  puede  apreciar  alguna  negligencia 
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causante  de  perjuicio,  no  puede  haber  ninguna  responsabilidad  de  la 

sociedad demandada. En segundo t rmino, el da o, para ser indemnizable,é ñ  

debe ser una consecuencia inmediata y necesaria del hecho generador del 

mismo, cuesti n que no ha sucedido, en el caso de autos, la diligencia de laó  

demandada ha llegado a lo racionalmente exigible, siendo este accidente, 

inimputable a sta, toda vez que si bien es la propietaria del inmueble, noé  

usa ni goza de sus instalaciones, siendo imposible percatarse y reparar da osñ  

que son carga del arrendatario. En tercer lugar, indica que es necesario que 

entre  la  acci n  u  omisi n  culpable  y  el  da o,  exista  una  relaci n  deó ó ñ ó  

causalidad,  o sea,  que el  da o sea consecuencia directa de la conducta,ñ  

cuesti n  que  no  acontece  en  los  supuestos  da os  demandados,  con  laó ñ  

conducta de la sociedad demandada. 

La actora le atribuye a la demandada, en virtud de la presunci n deó  

responsabilidad por el hecho de las cosas del art culo 2332 del C digo Civil,í ó  

responsabilidad en los hecho descritos en su l belo por su calidad de due oí ñ  

del edificio. Pero como se indic , la sociedad Inmobiliaria del Inca S.A. esó  

propietaria del inmueble, el cual fue objeto de contrato de arrendamiento, 

que relev  a la demandada ciertas responsabilidades, respecto al cuidado yó  

mantenci n de las instalaciones, como igualmente lo se ala la actora. Cita eló ñ  

art culo 1971 del C digo Civil, que establece que una de las obligacionesí ó  

del  inquilino  es  conservar  la  integridad interior  de  las  paredes,  techos,“  

pavimentos y ca er a, reponiendo las piedras, ladrillos y tejas, que duranteñ í  

el arrendamiento se quiebren o se desencaje . Por lo anterior, la presunta”  

responsabilidad  de  la  Inmobiliaria  Del  Inca  S.A.,  se  ve  absolutamente 

desacreditada por la existencia de un contrato de arrendamiento. 

En cuanto a los da os cuya indemnizaci n se solicita, corresponder  añ ó á  

la parte demandante acreditar que producto de los hechos sufri  los da os yó ñ  

por  los  montos  que  asevera.  El  da o  debe  ser  cierto,  real  y  efectivo.ñ  

Respecto del da o emergente, el monto demandado debe obedecer a unañ  

finalidad satisfactiva  y no a  un enriquecimiento.  En lo  relativo al  da oñ  

moral, la indemnizaci n de dicho perjuicio debe cumplir un rol satisfactorioó  

y en ning n caso convertirse en una fuente de enriquecimiento patrimonial,ú  

cuesti n que no ocurre en autos,  ya que los montos pretendidos buscanó  
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producir incrementos patrimoniales. No obstante las complicaciones que la 

prueba  del  da o  moral  puede  conllevar,  esta  necesariamente  debe  serñ  

acreditada  por  la  actora,  tanto  en  su  existencia  como en  su  magnitud. 

Finalmente y respecto al lucro cesante, definido como la utilidad, provecho 

o beneficio econ mico que una persona deja de obtener como consecuenciaó  

de un hecho il cito, se trata entonces de la p rdida de un beneficio presenteí é  

sobre el  cual se tiene un leg timo derecho perno no de una expectativaí  

futura e incierta como pretende la actora, ya que nada asegura que en el 

futuro  percibir a  dicha  exacta  suma.  Junto  a  lo  anterior,  y  no obstanteí  

haberse  cumplido  los  requisitos  exigidos  para  que  el  lucro  cesante  sea 

indemnizable, es necesario que ste da o sea cierto, es decir, aunque seaé ñ  

futuro, debe existir certeza de que ese incremento neto ocurrir , por lo queá  

deben considerarse las utilidades realmente probables y no las posible. No 

puede incurrirse en el grave error financiero de multiplicar una supuesta 

suma  correspondiente  al  ingreso  mensual  por  el  n mero  de  mesesú  

correspondiente  para  establecer  la  suma indemnizatoria  final,  ya  que  el 

hecho de percibir anticipadamente ingresos ocasiona un enriquecimiento sin 

causa, debido a las rentas o intereses que genera dicha indemnizaci n. ó

En presentaci n  de  19  de  febrero  de  2016,  la  parte  demandanteó  

evacu  el tr mite de la ó á r plicaé , indicando que niega todas y cada una de las 

aseveraciones  realizadas  por  las  demandadas  en  sus  contestaciones, 

solicitando que la demanda sea acogida en todas sus partes, con expresa 

condenaci n en costas. ó

En presentaci n de 2 de marzo de 2016, el demandado, don ó Pedro 

Tom s  Uribe  Jacksoná ,  evacu  el  tr mite  de  la  ó á d plicaú ,  reiterando,  en 

primer lugar, que no existe v nculo contractual alguno relevante para losí  

hechos de autos, entre la actora y el demandado, siendo ste un terceroé  

absolutamente ajeno a la Litis y por ello no tiene responsabilidad alguno ni 

podr a tenerla  respecto a los  hechos.  Por  lo  anterior,  el  demandado noí  

puede responder de los eventuales perjuicios ocasionados en un contrato del 

cual  no  es  parte  ni  originaria,  ni  derivada  y  porque  el  v nculo  deí  

subordinaci n y dependencia invocado no concurre en el caso de autos. Enó  

segundo lugar, indica que la demanda, se acciona bajo un c mulo u opci nú ó  
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de responsabilidades, facultad inv lida para los demandantes. As  lo estimaá í  

tanto la jurisprudencia como la doctrina nacional. En tercer lugar, reitera 

que  la  demanda  tiene  objetivos  que  exceden  el  car cter  reparatorio,á  

pretendi ndose un enriquecimiento, siendo el hecho que los jueces tengan laé  

facultad  de  apreciar  en  conciencia  el  da o  moral,  no  habilita  a  lañ  

demandante para abusar de la manera realizada. Finalmente indica que s loó  

hay solidaridad si  hay coautor a  de un mismo cuasidelito  civil,  pero talí  

como  se  ha  demandado,  una  responsabilidad  contractual  y  la  supuesta 

responsabilidad  extracontractual  por  culpa,  es  imposible  obtener  la 

ocurrencia  de  un mismo cuasidelito  civil  cuando lo  que  se  sostiene  son 

responsabilidades distintas. As , los demandante pretenden que se establezcaí  

la solidaridad amparado en el art culo 2317 del C digo Civil, pero en elí ó  

caso  de  autos,  y  aun  admitiendo  hipot ticamente  que  concurraé  

responsabilidad  de  los  demandados,  no  nos  encontrar amos  frente  aí  

coautores de un mismo hecho il cito; a casa uno de los demandado no se lesí  

puede reprochar una misma conducta toda vez que a cada uno de ellos les 

era exigible cosas distintas (sic). 

En presentaci n de 2 de marzo de 2016,  la sociedad demandada,ó  

Universidad  Nacional  Andr s  Belloé ,  evacu  el  tr mite  de  la  ó á d plicaú , 

reiterando lo expresado en su escrito de contestaci n y sosteniendo que losó  

perjuicios sufridos por quienes los invocan, no son indemnizables por parte 

de la demandada, por cuanto a la misma no le cabe responsabilidad alguna 

en la ocurrencia  de los  hechos.  Agrega que la  UNAB no cometi  actoó  

doloso o culpable alguno que diera motivo a la indemnizaci n solicitada, noó  

tiene  responsabilidad  subsidiaria,  ni  de  ninguna  otra  naturaleza  por  los 

hechos ocurridos. Respecto de los da os, indica que tienen objetivos queñ  

exceden al car cter reparatorio que se pretende, ya que el monto resulta será  

exorbitante, irreal y excede sobradamente los montos ordinariamente fijados 

por los tribunales en esta materia. Se ala que la jurisprudencia ha dejado enñ  

claro que la indemnizaci n por el  da o moral est  destinada a dar unaó ñ á  

satisfacci n de orden pecuniario, la que no puede significar un cambio deó  

situaci n socioecon mica del beneficiado y menos a n un enriquecimiento,ó ó ú  

m xime cuando est  en su origen la muerta de un tercero. Agrega que laá á  

existencia  del  da o  moral  debe  ser  probada,  por  quien  alega  haberloñ  
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sufrido.  Junto a lo anterior,  cita  8 sentencias  en materia  laboral,  donde 

aparecen indemnizaciones muy inferiores a lo solicitado por la actora. 

En presentaci n de 2 de marzo de 2016,  la sociedad demandada,ó  

Inmobiliaria del Inca S.A., sucesora legal de IAB Inmobiliaria S.A., evacuó 

el tr mite de la  á d plicú a, indicando que carece de responsabilidad en los 

hechos  que  se  le  imputan,  ya  que  sta  est  basada  en  su  calidad  deé á  

propietario del inmueble donde ocurrieron los hechos, inmueble arrendado 

a la sociedad Desarrollador de la Educaci n Superior S.A., por lo que noó  

hay conducta reprochable a la demandada. Es decir, lo nico que se leú  

atribuye a la demandada, que es ser due o del inmueble donde ocurrieronñ  

los  hechos,  no configur ndose  la  serie  de  elementos  que  caracterizan alá  

r gimen de responsabilidad extracontractual, en consecuencia, no hay nadaé  

que pueda relacionar la conducta de la demandada con los supuestos da osñ  

demandados. Por otra parte, indica que si bien la demandad es due a de lañ  

propiedad donde ocurrieron los hecho, ste fue objeto de un contrato deé  

arrendamiento, que le relev  de ciertas responsabilidades, adem s que seg nó á ú  

lo dispuesto en el art culo 1971 del C digo Civil, una de las obligaciones delí ó  

inquilino  es  conservar  la  integridad  interior  de  las  paredes,  techos,“  

pavimentos y ca er as ( ) , norma que transfiere la responsabilidad a que añ í … ”  

la fecha de la ocurrencia del hecho, era arrendatario del inmueble.  

Con  fecha  1  de  abril  de  2016,  se  llev  a  cabo  la  audiencia  deó  

conciliaci n, la cual no se produjo. ó

Por resoluci n de 11 de julio de 2016, se recibi  la causa a prueba,ó ó  

rindi ndose la que obra en autos.é

Por resoluci n de 15 de mayo de 2017, se cit  a las partes a o ró ó í  

sentencia.

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que do a  Mar a  Cecilia  Leyton Urz a,  demanda enñ í ú  

procedimiento ordinario de indemnizaci n de perjuicios por responsabilidadó  

extracontractual a don Pedro Tom s Uribe Jackson, como infractor a suá  

deber legal  de cuidado, en su calidad de Rector,  mediante una omisi nó  
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imprudente,  al  no  mantener  en  buen  estado  de  conservaci n  lasó  

instalaciones  sanitarias  internas  del  Campus  de  la  Universidad  Nacional 

Andr s  Bello  en  Las  Condes.  De  manera  subsidiaria  de  lo  anterior,é  

demanda  de  indemnizaci n  de  perjuicios  por  responsabilidadó  

extracontractual,  a  la  sociedad  IAB  Inmobiliaria  S.A.,  representada 

legalmente  por  don  Alejandro  Domingo  Ra l  P rez  Rodr guez,  comoú é í  

propietaria del inmueble donde acaecieron los hechos. Tambi n en subsidio,é  

demanda  de  indemnizaci n  de  perjuicios  por  responsabilidadó  

extracontractual a la Universidad Nacional Andr s Bello, en atenci n a sué ó  

calidad de  arrendataria  del  inmueble  donde se  produjeron los  hechos  y 

como responsable del cuidado y mantenci n de las instalaciones. Finalmenteó  

y en subsidio, demanda indemnizaci n de perjuicios,  por responsabilidadó  

contractual  a  la  Universidad  Nacional  Andr s  Bello,  en  virtud  delé  

incumplimiento de las obligaciones de resguardo y de condiciones m nimasí  

que debe tener las instalaciones, que no pongan en riesgo la integridad de 

los alumnos y personas que la transitan, en virtud del contrato de alumno 

regular celebrado entre las partes; todas y cada una por la suma total de 

$225.000.000.-, con costas.

Los fundamentos de su acci n han sido detallados en lo expositivo, losó  

cuales se dan por reproducidos expresamente

SEGUNDO:  Que  tanto  don  Pedro  Tom s  Uribe  Jackson,  comoá  

persona natural, como las sociedades demandadas, contestaron la demanda 

interpuesta en su contra, solicitado su rechazo, con costas, conforme a los 

antecedentes  de  hecho  y  fundamentos  de  derecho  consignados  en  lo 

expositivo y que se dan por reproducidos.  

I.-  En  cuanto  a  la  excepci n  de  prescripci n  opuesta  por  eló ó  

demandado don Pedro Uribe Jackson:

TERCERO: Que el demandado don Pedro Uribe Jackson opuso la 

excepci n de prescripci n en virtud de lo dispuesto en el art culo 2332 deló ó í  

C digo Civil, ya que los hechos datan del 18 de abril de 2011 y que si bienó  

no tiene certeza de la fecha con que fue notificada la demanda, en ning nú  

esta  diligencia  pudo  producirse  antes  del  cumplimiento  del  plazo  de 
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prescripci n, puesto que la resoluci n que autoriza a notificar al demandadoó ó  

por c dula (sic), es de 21 de abril de 2015, momento en que la acci n ya seé ó  

encontraba prescrita. 

CUARTO: Que el art culo 2332 del C digo Civil, establece que í ó Las“  

acciones que concede este t tulo por da o o dolo, prescriben en cuatro a osí ñ ñ  

contados desde la perpetraci n del actoó ”.

QUINTO: Que la notificaci n la que se produjo el 18 de abril deó  

2015, de manera personal, seg n consta a fojas 35 y cuyo estampado diceú  

en su parte final: Stgo 18 abril 2015“ ”. En todo caso, la diligencia no fue 

objeto de cuestionamiento.

SEXTO: Que por lo tanto, ocurridos los hechos el 18 de abril de 

2011 y notificada la demanda el 18 de abril de 2015, el plazo no se hab aí  

completado por aplicaci n de lo dispuesto en el  art culo 48 del  C digoó í ó  

Civil. 

II.- En cuanto a la excepci n de prescripci n opuesta por la sociedadó ó  

Inmobiliaria  del  Inca  S.A.,  como  sucesora  legal  de  la  sociedad  IAB 

Inmobiliaria S.A.:

S PTIMO:  Que  la  sociedad  Inmobiliaria  del  Inca  S.A.,  comoÉ  

sucesora  legal  de  la  sociedad  IAB  Inmobiliaria  S.A,  opuso  tambi n  laé  

excepci n de prescripci n de la acci n por responsabilidad extracontractualó ó ó  

por haber sido notificado el 17 de diciembre de 2015, es decir, a m s de 4á  

a os desde la ocurrencia de los hechos.ñ

OCTAVO: Que tal como ha sido citado, el art culo 2332 del C digoí ó  

Civil  dispone  que  el  plazo  para  accionar  prescribe  en  4  a os,  los  queñ  

efectivamente se encuentran cumplidos por cuanto los hechos tuvieron lugar 

en abril de 2011, es decir, 4 a os y 8 meses antes de la notificaci n; raz nñ ó ó  

por la que se declarar  prescrita esta acci n.á ó

III.- Respecto del Estatuto Jur dicoí :

NOVENO: Que despejado el destino de la acci n respecto de IABó  

Inmobiliaria S.A., las dem s partes se encuentran contestes en dos hechosá  
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esenciales, el primero que do a Mar a Cecilia Leyton Urz a se cay , el 11ñ í ú ó  

de abril  de 2011, en una fosa ubicada al interior del campus en que la 

Universidad Nacional Andr s Bello funciona en la comuna de Las Condes,é  

y el segundo, que a esa poca, ella era alumna del plantel.é

D CIMO:  Que  su  calidad  de  alumna  le  confiere  la  posici n  deÉ ó  

contratante de servicios educacionales que son otorgados por la universidad 

a cambio de una contraprestaci n en dinero.  De manera que conformeó  

dispone  el  art culo  1437  del  C digo  Civil  existe  un  concurso  real  deí ó  

voluntades de dos o m s personas, lo que determina que se trate de uná  

contrato o convenci n.ó

UND CIMO:  Que  en  tales  circunstancias  el  estatuto  de  laÉ  

responsabilidad  extracontractual,  residual  en  tanto  implica  un  v nculoí  

basado en el deber de cuidado general para quienes viven en sociedad, no 

puede ser aceptado si los incumbentes tiene una ley propia que los rige.

DUOD CIMO: Que as  las cosas, se rechazar  la pretensi n respectoÉ í á ó  

del rector y de la Universidad Nacional Andr s Bello, presentadas en primeré  

lugar y en tanto se sustentan en dicho estatuto de responsabilidad. Y se 

estar  a  la  acci n  subsidiaria  de  responsabilidad  contractual  contra  estaá ó  

ltima.ú

IV.- En cuanto al Fondo del asunto: 

D CIMO TERCERO: Que como se  anticip  en el  considerandoÉ ó  

noveno es pac fico el hecho de haberse ca do la entonces alumna del plantelí í  

universitario, en d a de taller, en una fosa s ptica.í é

D CIMO CUARTO: Que para comprender de mejor manera c moÉ ó  

ocurri  este  evento  se  allegaron las  siguientes  pruebas documentales  poró  

parte de la demandante:

a) Set de 3 fotograf as donde se aprecia a una mujer siendoí  

asistida por dos personas (un hombre y una mujer), las cuales le 

sujetan la pierna izquierda y tratan de sacar la zapatilla. En la 

ltima fotograf a aparece una estructura de cemento que pareciereú í  
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ser  una  tapa,  adem s  de  un pie  descalzo  sobre  un  pedazo deá  

cart n. ó

b) Set  de  6  fotograf as  donde  aparecen  varias  personasí  

realizando actividades de confecci n y construcci n con adobe, enó ó  

un sector que pareciere ser un estacionamiento por la cantidad de 

autos presentes. 

c) Set de 2 fotograf as de un sector pareciere ser utilizadoí  

como estacionamiento. 

d) Set de 2 fotograf as que muestran una construcci n queí ó  

parece consistir en una tapa de un foso. 

e) Copia  autorizada  de  protocolizaci n  de  todas  lasó  

fotograf as antes individualizadas, bajo el Repertorio N 1608-2017,í °  

protocolizado  N 408,  realizada  en  la  34  Notar a  P blica  de° ° í ú  

Santiago de don Eduardo Diez Morello, bajo el nombre de Fotos“  

de accidente de do a Mar a Cecilia Leyton Urz a, fosa s ptica yñ í ú é  

exterior  de  edificio  C1,  sala  de  m quinas  y  estacionamientoá  

UNAB,  Casona  de  Las  Condes ,  a  la  cual  se  adjuntan  13”  

fotograf as  que  corresponden  a  las  mismas  acompa adas  en lasí ñ  

letras k), l), m) y n). 

f) Copia de correos electr nicos (2) enviados entre Albertoó  

Sato  Kotani,  Decano  de  la  Facultad  de  Arquitectura,  Arte  y 

Dise o de la Universidad Nacional Andr s Bello (UNAB) y donñ é  

Mario Leyton Camus, padre de la demandante, con env o a laí  

actora Mar a Cecilia Leyton Urz a, de fechas 18 y 19 de abril deí ú  

2011, asunto profundo malestar  en el cual este ltimo le indica“ ” ú  

que Quisiera hacer presente a Ud. que el d a de hoy en la tarde“ í  

mi hija Mar a Cecilia alumna de su Facultad sufri  un lamentableí ó  

accidente al interior de sus dependencias, exclusivamente producto 

de la falta de prevenci n, al tener la tapa suelta de una c mara deó á  

inspecci n y adem s fuera  de norma, ubicada frente  a Sala deó á  

m quinas que le produjo una ca da, con consecuencias y lesionesá í  

de  mediana  gravedad,  quedando  adem s  impregnada  coná  
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deposiciones all  existentes situaci n corroborada por sus guardiasí ó  

y enfermera de nula utilidad, al no inmovilizar la pierna afectada, 

debiendo asistir  su madre y llevarla a Urgencia de Cl nica Lasí  

Condes,  en  donde  se  constat  lesiones  e  inmovilizó ó 

adecuadamente, quedando con el respectivo reposo. Sinceramente 

Se or, si su hijo no reviviera la ayuda ni traslado pertinente y nulañ  

preocupaci n por su evoluci n, en qu  situaci n se sentir a Ud.ó ó é ó í  

existiendo responsabilidades directas ineludibles? Qu  seguridad seé  

ofrece al interior de su Universidad a los alumnos? . A lo anterior,”  

don Alberto Sato Kotani, se al  que Estimado profesor, enteradoñ ó “  

del  lamentable  accidente  ocurrido  ayer  tarde  a  su  hija  Mar aí  

Cecilia en el rea de estacionamientos de nuestro campus, estoyá  

desde estas primeras horas recabando informaci n para estableceró  

las correspondientes circunstancias y responsabilidad. No obstante 

quisiera  adelantarle  nuestra  preocupaci n  acerca  del  estado  yó  

evoluci n de Mar a Cecilia. No le queda duda que dentro de mió í  

responsabilidad como decano, har  todo lo que est  a mi alcanceé é  

para aliviar el da o f sico y sicol gico de su hija, y adem s tomarñ í ó á é 

medidas de inmediato a objeto de evitar accidentes de este tipo.”

D CIMO QUINTO: Que del mismo modo se rindi  por dicha parteÉ ó  

prueba testimonial de las siguientes personas:

- De  do a  ñ Catalina  Francisca  Troncoso  Gallegos, 

arquitecta, quien indica que el lugar donde ocurri  el accidente, es deó  

tr nsito  cotidiano,  por  donde  est n  los  estacionamientos  de  arcillaá á  

donde todos los alumnos caminaban, que adem s est  cerca de uná á  

galp n donde se hace el  taller  manual,  por  lo que se  juntaban aó  

realizar trabajos ah . La tapa se encontraba mal tapada, ya que noí  

coincid a con la c mara y en cuanto a la visibilidad, es una cuesti ní á ó  

subjetiva y que no hab a se alizaci n. Al momento de la ca da, noí ñ ó í  

hab a mantenci n en el lugar y desconoce si comenzaron despu s deí ó é  

stos.  La  actora,  inmediatamente  despu s  de  la  ca da  en  la  fosaé é í  

s ptica, se encontraba llorando, sentada en el piso, con mucho doloré  

en el tobillo y en el brazo, lo que sabe porque iba caminando hacia 
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su auto en los estacionamientos,  cuando la encontr  sentada en eló  

piso  del  estacionamiento,  despu s  lleg  la  enfermera  de  laé ó  

Universidad, la que en su opini n no ten a mucha experiencia. Noó í  

sabe si los directivos de la UNAB reconocieron la responsabilidad de 

la instituci n en los hechos. Indica que luego del accidente, la actoraó  

sigui  asistiendo a las clases del Magister y lleg  con muletas y con eló ó  

brazo  y  pierna  inmovilizados,  lo  que  le  afect  ya  que  no  pudoó  

terminar su Magister. (...). A la testigo se le exhiben las fotograf así  

signadas con el N 11 de la presentaci n de 27 de enero de 2017,° ó  

se alando  son  fotograf as  tomadas  por  ella  y  que  reconoce  a  lasñ í  

personas, siendo la primera la actora, adem s del guardia y la personaá  

de  asistencia  m dica de  la  Universidad,  en la  segunda foto  se  veé  

cuando la persona de asistencia m dica le est  ayudando y le esté á á 

sacando el zapato y el guardia est  sosteniendo la pierna y la terceraá  

foto,  es  la  tapa  de  la  fosa  s ptica  y  del  pie  de  la  actora  con  laé  

mascarilla,  sobre un cart n.  Respecto de las  fotos  signadas con eló  

N 12, se ala es el  estacionamiento que est  adjunto al  galp n del° ñ á ó  

taller de trabajo, correspondiente a compa eros que realizan trabajosñ  

en  el  taller  de  adobe,  trabajos  que  ocurrieron  en  el  a o  2011.ñ  

Respecto de las fotograf as del N 13, se ala que es el lugar donde estí ° ñ á 

la fosa s ptica y en relaci n a las fotograf as del N 14, indica que si esé ó í °  

el lugar de la fosa, pero no sabe si es el estado actual, ya que despu sé  

del  accidente  le  pusieron  se alizaciones  para  no  pisar  sobre  ella.ñ  

Contrainterrogada,  indica  que  no  hab a  visto  o  constatado  laí  

existencia  de  la  fosa,  agregando  que  no  tiene  conocimiento  si 

ocurrieron m s accidente en el lugar, pero que despu s de que seá é  

cay  la actora, se agregaron se alizaciones. ó ñ

- De  do a  ñ Marylline  Angelina  Valdivia  Flores, 

arquitecta, indica que la fosa se encontraba mal tapada, no visible y 

sin se alizaci n, adem s que no hab a mantenci n porque el espacioñ ó á í ó  

ah ,  como  era  la  salida  del  galp n,  era  de  tierra,  entonces  noí ó  

necesitaba aseo. Indica que no era usual que la zona de ocurrencia de 

los hechos, se utilizara para actividades acad micas, ya que el espacioé  

era  necesario  para  un  taller  espec fico.  No  estuvo  presente  alí  
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momento de la ca da ni a posteriori y no est  enterada de las lesionesí á  

sufridas ni de las consecuencias que stas pudieren haber producido,é  

tanto desde el punto de vista del dolor f sico y emocional, como susí  

consecuencias pecuniarias. No ten a conocimiento que hab a una fosaí í  

s ptica en el lugar de estacionamiento (...)  Exhibidas las fotograf asé í  

signadas con el N 11 de la presentaci n de 27 de enero de 2017,° ó  

indica que reconoce a la actora y el lugar es el estacionamiento, que 

es nico lugar que no estaba pavimentado, no reconociendo la fosaú  

s ptica.  En  cuanto  a  las  fotograf as  del  N 12,  se ala  que  es  elé í ° ñ  

estacionamiento de la Universidad, donde est n haciendo componenteá  

constructivo en el taller de adobe, realizados en el a o 2010. Respectoñ  

de  las  fotos  signadas  con  el  N 13,  indica  que  es  el  lugar  de  los°  

estacionamientos, destinado por la Universidad para trabajar en los 

componentes. 

D CIMO SEXTO: Que de acuerdo a estos testimonios y fotograf as,É í  

aparece  que  la  ca da  se  produjo  por  estar  mal  tapada  un  ducto  deí  

alcantarilla ubicado en un sector del patio, aleda o al lugar del taller que señ  

realiza en galpones y al  aire libre,  y en el  cual  los  alumnos y alumnas 

estacionan sus veh culos, por lo que cual resultaba habitual caminar. Y laí  

ca da tuvo lugar a plena luz del d a porque no era posible advertir que laí í  

tapa no coincidiera ya que estaba puesta sobre la fosa.  

D CIMO S PTIMO: Que la fosa , es en realidad es un conductoÉ É “ ”  

que permite acceder a la alcantarilla para su mantenimiento e inspecci n, ló  

que  debe  cumplir  en  su  construcci n,  ubicaci n  y  protecci n  con  lasó ó ó  

normas que la Superintendencia de Servicios  Sanitarios  establece,  entre 

ellas con el Art culo 7  del Decreto N 50 que í º ° aprueba el Reglamento de 

Instalaciones Domiciliarias de Agua Potable y de Alcantarillado, de 2002 y 

sus  modificaciones  posteriores,  que  establece:  El  mantenimiento  de las“  

instalaciones  domiciliarias  de  agua  potable  y  de  alcantarillado  es  de 

exclusiva  responsabilidad  y  cargo  del  propietario  del  inmueble.  El 

mantenimiento del arranque de agua potable y de la uni n domiciliaria deó  

alcantarillado ser  ejecutado por el prestador en los t rminos dispuestos ená é  

el DFL MOP N  70, de 1988, del Ministerio de Obras P blicas.º ú ”
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D CIMO OCTAVO: Que la demandante asever  en su libelo que elÉ ó  

recinto  f sico  en  que  funciona  la  universidad  es  de  propiedad  de  laí  

inmobiliaria a quien tambi n demand , pero que el mantenimiento delé ó  

lugar fue puesto de cargo de la universidad por el due o del predio añ  

trav s  de  un  contrato  de  arrendamiento,  cuesti n  que  confirm  laé ó ó  

inmobiliaria  en su contestaci n; y que se encuentra refrendada con losó  

siguientes documentos acompa ados por la inmobiliaria:ñ

a) copia  de  escritura  p blica,  en  la  cual  se  celebr  Contrato  deú ó  

Arrendamiento, el 25 de noviembre de 2010, entre sociedad IAB 

Inmobiliaria S.A como arrendadora y sociedad Desarrollo de la 

Educaci n  Superior  S.A.,  como arrendataria,  sobre el  inmuebleó  

ubicado en Avenida Fern ndez Concha N 600, comuna de Lasá °  

Condes, por el per odo comprendido entre el 30 de mayo de 2003í  

y el 30 de mayo de 2023. Se pact  adem s, en la cl usula s ptimaó á á é  

del  contrato,  que  El  arrendador  no  ser  responsable  por  las“ á  

lesiones o da os derivados de accidentes que puedan experimentarñ  

las personas que ocupen la propiedad en raz n del arrendamientoó  

o  las  que concurran a  ella,  ni  por  p rdidas,  deteriores,  hurtos,é  

robos u otros menoscabos que puedan sufrir en sus bienes .”

b) copia de escritura p blica de 14 de enero de 2011, por el cual seú  

modific  el  contrato de arrendamiento celebrado entre  sociedadó  

IAB Inmobiliaria S.A como arrendadora y sociedad Desarrollo de 

la Educaci n Superior S.A., como arrendataria, sobre el inmuebleó  

ubicado en Avenida Fern ndez Concha N 600, comuna de Lasá °  

Condes, de 25 de noviembre de 2010. En la referida escritura, se 

modific  tanto la renta de arrendamiento como la de la opci n deó ó  

compra,  manteni ndose  vigentes,  en  lo  no  modificado,  lasé  

estipulaciones contenidas en el contrato de 25 de noviembre de 

2010. 

D CIMO NOVENO:  Que  por  lo  tanto  habr  que  concluir  queÉ á  

dentro de las obligaciones de la universidad estaba efectivamente la de 

mantener en buen estado las instalaciones, que incluyen, desde luego las de 

agua potable y alcantarilla. 
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VIG SIMO: Que el art culo 1547 del C digo Civil establece en suÉ í ó  

inciso 3  que la prueba de la dirigencia o cuidado incumbe al que ha° “  

debido emplearlo; la prueba del caso fortuito al que lo alega .”

VIG SIMO PRIMERO: Que la universidad demandada rindi  comoÉ ó  

prueba sobre este aspecto espec fico la siguiente testimonial:í

- De do a  ñ Evelyn Soledad Su rez  Torresá , constructora 

civil, quien indica que es una c mara de inspecci n que muy distintoá ó  

a una fosa y en esa oportunidad la tapa estaba visible y en buenas 

condiciones.  Y  la  tapa  se  encontraba  puesta  sobre  la  c mara  deá  

inspecci n, agregando que vio unas fotograf as del d a del accidente yó í í  

se apreciaba que la tapa estaba en buenas condiciones y en su lugar. 

Los  hechos  ocurrieron  en  la  Casona  de  Las  Condes  ubicada  en 

Fern ndez  Concha  700.  Contrainterrogada,  indica  que  una  fosaá  

s ptica es un dep sito de acumulaci n de aguas servidas y se utilizaé ó ó  

generalmente en sectores rurales, que tienen una gran profundidad, 

sin embargo una c mara de inspecci n, forma parte de un sistema deá ó  

alcantarillado  que  evacua  el  servicio  p blico  y  generalmente  seú  

dispone en lugares que permiten revisar algunas fallas en el sistema, 

son aguas de paso. Expone la testigo que la c mara se encontraba ená  

las  afueras  de  un  taller  de  arquitectura,  en  una  esquina  entre  la 

subida  hacia  el  taller,  lugar  donde  los  alumnos  concurr an  coní  

periodicidad.  A ade que no  se  inspeccion  la  c mara  en  los  d asñ ó á í  

previos  al  accidente,  que  le  consta  que  se  encontraba  en  buenas 

condiciones por las fotograf as que vio del d a del accidente y que noí í  

concurri  a  la  referida  c mara  con  posterioridad.  La  c mara  deó á á  

inspecci n se ubica en un lugar que no es de libre tr nsito, si unoó á  

pasa por sobre la fosa, choca con parte del edificio, no puede seguir 

avanzando, agrega que la c mara no se encuentra cercada, lo cual esá  

t pico. Se le exhiben las fotograf as acompa adas en autos, se ala queí í ñ ñ  

efectivamente corresponde a la c mara a la cual ha hecho referencia,á  

la que se encuentra en un lugar visible y que se aprecia que no tiene 

ning n  da o,  que  pudiera  causar  alg n  accidente.  Repreguntadaú ñ ú  

indica que se aprecian veh culos por una mala pr ctica, ya que no esí á  
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un lugar autorizado ni dispuesto para estacionamientos, sin embargo 

los  alumnos  la  utilizaban  igual.  Contrainterrogada,  indica  que  no 

tiene antecedentes de medidas para evitar la referida mala pr ctica.á  

Se ala que la mantenci n, resguardo y conservaci n de la c mara,ñ ó ó á  

correspond a  al  departamento  de  mantenci n  del  campus,  la  cualí ó  

depende  exclusivamente  de  la  Direcci n  del  Campus.  Exhibida  laó  

primera fotograf a del documento de protocolizaci n, indica que estaí ó  

corresponde  al  estacionamiento  de  alumnos  del  campus  que  se 

encuentra frente al taller de arquitectura, donde no se aprecia ni el 

edificio ni la c mara, ya que es otro sector, es al frente. Exhibida laá  

foto N 8 de la protocolizaci n, indica que corresponde a la c mara° ó á  

que est  afuera del taller donde se ubica esta tapa de c mara, y seá á  

observa  que  hay  veh culos  en  un  sector  no  dispuesto  paraí  

estacionamientos. Al punto tercero de prueba, se ala que para que señ  

produzca  un  accidente  en  el  lugar  debe  haber  alg n  grado  deú  

distracci n de quien pasa porque la c mara est  visible, siendo ste eló á á é  

nico accidente del que tiene conocimiento en los 10 a os que trabajaú ñ  

en la Universidad. Contrainterrogada, se ala que posteriormente alñ  

accidente, no se realiz  reparaci n ya que al encontrarse la c mara enó ó á  

perfectas  condiciones,  no era necesario,  agregando que se tom  laó  

medada de levantar la altura de la tapa de la c mara para evitar queá  

los veh culos que estacionan, la da aran o se posaran sobre ella. Laí ñ  

medida  indicada  consta  de  la  fotograf a  8  del  documentoí  

protocolizado y en al 13 aparece como estaba la c mara el d a delá í  

accidente, consistente en una tapa al nivel de suelo y con una marca 

perimetral amarilla. 

- De don Yorko Gaete Aguilera, ingeniero en prevenci nó  

de riesgos, quien indica al primer punto de prueba que la tapa estaba 

visible y en buenas condiciones, lo que le consta porque hay registros 

(fotograf as), la que se encuentra al costado de una escalera, sobre laí  

berma a un costado del taller de arquitectura de la Casona. Se le 

exhibe  la  fotograf a  N 13 de  la  protocolizaci n,  indicando que seí ° ó  

observa una tapa que cubre un desag e sanitario, una decantadora deü  

agua proveniente del taller de arquitectura, la cual se encuentra en 
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buenas  condiciones,  delimitada  por  los  bordes  con  amarillo. 

Contrainterrogado  indica  que  las  frecuentan  el  taller  a  diario, 

alumnos, docentes y funcionarios, dependiendo de las actividades que 

se realicen, agregando que la tapa no se encuentra en los accesos de 

ingreso  y  salida.  Indica  finalmente  que  inspeccion  la  fosa,  en  suó  

calidad de prevencionista de riesgos, con posterioridad al accidente, 

en conjunto con personal de mantenci n del  Campus. Al segundoó  

punto de prueba, indica que es efectivo, ya que la tapa se encontraba 

en un lugar donde no estaba habilitado para estacionar, ya que estaba 

sobre  la  berma  y  la  berma  estaba  pintada  de  amarillo. 

Contrainterrogado, se ala que el lugar no era de tr nsito de personas,ñ á  

ya que se encontraba sobre una berma a un contado de una salida de 

emergencia,  por  lo  que  no  hab a  necesidad  de  transitar  por  ah ,í í  

a adiendo  que  no  exist a  alguna  se alizaci n  o  demarcaci n  queñ í ñ ó ó  

delimitara espec ficamente el  tr nsito de personas y que no estabaí á  

permitido el estacionamiento de veh culos, pero se realizaba igual. Alí  

tercer punto de prueba, declara que es efectivo, ya que estacionaron 

en un lugar no apto para ello. Contrainterrogado se ala que le constañ  

que la v ctima se encontraba estacionada en el lugar referido, ya que,í  

de acuerdo a  informaci n otorgada por el jefe de seguridad y laó  

param dico  del  Campus,  la  v ctima  se  accident  al  ingresar  alé í ó  

veh culo que se encontraba estacionado a un contado de la tapa, ení  

un lugar no apto para esto. Agrega que existe un estacionamiento 

oficial cercano al Taller, para el cual no hab a necesidad de pasar porí  

la c mara, no estaba ni cercano a ella. Se ala el testigo que la tapaá ñ  

efectivamente  fu  intervenida  los  d as  posteriores  al  accidente,í  

instal ndose en la base, se levant  con hormig n de tal forma de queá ó ó  

los veh culos no pasara sobre ella y fuera m s visible, impidi ndoseí á é  

estacionar cerca a la tapa, lo que se realiz  para que no volviera aó  

ocurrir  otro  accidente.  Finalmente  indica  que  en  los  efectos  que 

produce  que  una  tapa  de  fosa  sea  constantemente  pisada  por 

veh culos, es el desgaste de material, lo que puede generar que la tapaí  

se rompa, se quiebre o la muevan de su lugar. 
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VIG SIMO SEGUNDO: Que de estos testimonios desprende que laÉ  

universidad ten a un departamento de mantenimiento cuya responsabilidadí  

era resguardar las instalaciones; que el ducto estaba ubicado  la salida de 

los talleres; que los alumnos y alumnas se estacionaban en el sector aunque 

no estaba habilitado especialmente para ello, sin que nadie lo impidiera y 

como una pr ctica habitual.á

VIG SIMO TERCERO: Que lo anterior solo permite concluir queÉ  

el departamento encargado no cumpli  con su obligaci n de vigilancia yó ó  

mantenimiento; permitiendo la universidad, adem s, que se usara comoá  

estacionamiento un lugar no habilitado; siendo previsible que las personas 

circularan por all  pisaran sobre la tapa del ducto de alcantarilla; y noí  

pudiendo, por lo mismo, constituir un caso fortuito.

VIG SIMO CUARTO: Que se trata sta de una obligaci n de laÉ é ó  

naturaleza del contrato, al  tenor de lo previsto en el art culo 1444 delí  

C digo Civil ya que se entiende pertenecer a l, sin necesidad de cl usulaó é á  

especial.

VIG SIMO QUINTO: Que  É las consecuencias en la salud f sica yí  

psicol gica de la  alumna fueron acreditadas por ella  con los  siguientesó  

instrumentos:  

a) Copia  simple  de  Ficha  Cl nica  Resumida  (V3R0)  de  do aí ñ  

Mar a Cecilia Leyton Urz a, emitido por la Cl nica Avansalud, emitidaí ú í  

el 11 de diciembre de 2013, donde consta atenci n de 25 de mayo deó  

2011 por ca da inicialmente dolor muslo izq y esd, bien la rodilla coní “  

RM normal,  cod  ocn  dolor  severo,  contractura  trapecio,  Rem  codo 

sinovitis, knt urgente, lyrica celebra . Atenci n de 2 de mayo de 2012” ó  

por  motivo  dolor  brazo  derecho ,  con  anamnesis  pr xima  cuadro“ ” ó “  

cl sico de neuritis del nervio radial posterior derecho en la arcada deá  

frohse  se realiz  infiltraci n con Dacam (Dr. Rafael Donoso). Atenci n” ó ó ó  

22 de noviembre de 2012, motivo de consulta Dolor neurop tico ESD .“ á ”  

Examen f sico Rom de hombro, codo y mu eca normal, logra pu oí “ ñ ñ  

completo  pero  asim trico  en  Fza  versus  contraletarla  con  pulgaré  

excluido,  sin  alodinia,  severos  puntos  gatillos  en todo el  trapecio  der 

especialmente en su inserci n en occipilicio, sin compromiso nervios deó  
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Arnold, Tinel  en codo,  disestesia  mano der,  labilidad emocional muy 

presente  con diagn stico SDRC Tipo II Extremidad Sup Der, Dolor” ó “  

no  clasificado .  Se  le  recet  Normatol-400MG;  Cymbalta  30  MG;” ó “  

Amitriptilina  Clorihidrato  25  MG;  Domperidona  L.Ch.;  Vaselina 

Liquida Medicianal 250ML. Copia simple de Ficha Cl nica Resumida de” í  

do a Mar a Cecilia Leyton Urz a, de la Cl nica Tabancura de 4 deñ í ú í  

diciembre de 2013, donde consta atenci n m dica del  2 de junio deó é  

2011 con observaci n accidente hace 6 semanas con ca da en un hoyo/ó “ í  

tuvo dolor del muslo nada importante/ dolor SA Der y Codo/ RM codo 

sinovitis  y  epicondilitis  Der/  Esta  en  KNT MEDS y  mucho mejor/ 

contractura  cervical/  tomando  Lyrica  y  Celebra/  Pendisente  EMG .”  

Atenci n m dica de 9 de junio de 2011 con observaci n EMG: Neuritisó é ó “  

Radial, Infiltraci n Ma ana .  ó ñ ”

b) Copia  simple  de  Ficha  Cl nica  N 5408667  de  do a  Mar aí ° ñ í  

Cecilia  Leyton  Urz a,  emitido  por  la  Cl nica  Alemana,  de  3  deú í  

diciembre de 2013, en el cual consta que entre el 6 de julio de 2011 y el 

20 de julio del mismo a o, se someti  a evaluaci n psicol gica del dolor,ñ ó ó ó  

con do a Camila Paz Guti rrez Basso, psic loga, la cual inform  Señ é ó ó “  

trata de un dolor mixto con base m dica y elementos  emocionales yé  

conductuales que interfieren,  y evitan un mejor manejo del  dolor. Se 

observan elementos psicol gicos nocivos, tales como sensaci n de falta deó ó  

control,  ansiedad,  signos  depresivos,  pesimismo  y  limitaci n  de  laó  

actividad. Se observan elementos psicol gicos como conocimiento de laó  

enfermedad,  cumplimiento  terap utico,  apoyo  social,  b squeda  deé ú  

experiencias  positivas  y  b squeda de apoyo.  Se recomienda comienceú  

psicoterapia.  Se  proponen  los  siguientes  objetivos:  Psicoeducaci n  enó  

autocuidado,  autocontrol  y prevenci n;  Favorecer  la  aceptaci n de suó ó  

condici n de salud y por ende una conducta adecuada a su realidad.ó  

Generar  una  mayor  funcionalidad;  Reforzar  autoestima  y  optimismo 

frente a la dificultades (estrategias de afrontamiento funcionales); Mejorar 

manejo de la ansiedad . Consta adem s que la paciente se someti  a” á ó  

psicoterapia desde el 27 de julio de 2011 hasta el 12 de septiembre de 

2012. Informe de don Renato Verdugo Latorre, neur logo, del 10 deó  

marzo de 2012, donde se indica Hace 10 meses ca da en un pzo. Se“ í  
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golpea  pierna  izquierd  y  brazo  derecho.  Algunos  meses  m s  tardeá  

parestesias en la mano derecha con dolor en el cuello, hombro, codo y 

mu eca derechos. Fluctuante. Aumenta con el uso de la mano y dormirñ  

hacia  ese  lado.  Tratamiento  kin sico  extenso,  infiltraci n  del  nervioé ó  

radial y el codo, opi ceos, no trabaja por este dolor (arquitecto). Examená  

neurol gico negativo. Refiere hipoestesia al alfiler en la cara externa deló  

brazo  derecho,  cara  medial  del  antebrazo  y  brazo  derecho.  No hay 

trastorno del trofismo ni d ficit de fuerza.  Consta adem s informe deé ” á  

evoluci n, emitido por R mulo Melo Mosalve, neurocirujano, del 21 deó ó  

junio de 2013 quien indica que hace 2 a os ca da a un hoho (sic) de 1.5“ ñ í  

mts,  tuvo  lesi n  de  plexo  braquial  derecho,  actualmente  con  doloó  

mantenido.  Al  examen pares craneales  normales,  paresia leve flexores 

dedos a der, 4  inter seo, hipostesia de todo la extremidad pero mayor° ó  

en cubital, tinel en codo. Ha recibido m ltiples tratamiento para manejoú  

de dolor, toma normatol 400 mg c/8, escitalopran, metformina, eutirox 

50 , con diagn stico Lesi n plexo braquial derecho . ” ó “ ó ”

c) Copia simple de Ficha y Antecedentes Cl nicos de do a Mar aí ñ í  

Cecilia  Leyton Urz a,  emitido  por la  Cl nica  Las Condes,  de  10 deú í  

diciembre  de  2013,  donde  consta  Informe de  Atenci n  de  Urgencia,ó  

realizada el 18 de abril de 2011, hip tesis diagn stica primaria esguinceó ó “  

rodilla izq , con indicaciones de AINE y reposo deportivo 2 semanas ,” “ ”  

se le receta Lertus 50 mg cada 8 horas por 3-5 d as. Aparece adem sí á  

que en la misma fecha, se le realiz  Radiograf a de pierna izquierda APó “ í  

y Lateral , inform ndose como Hallazgos Estructura y mineralizaci n” á “ ó  

sea conservada. No se observa sinos de lesi n sea traum tica evidenteó ó ó á  

en estas proyecciones. Espacio articular femorotibila medial de amplitud 

conservada. R tula bien situada en la proyecci n lateral. En proyecci nó ó ó  

axial  se  identifica  r tula  tipo  Wiberg  II,  congruente  con  la  tr clea.ó ó  

Espacio articular patelofemoral de amplitud conservada. Leve aumento 

de densidad en receso subcuadricipital.”

- Ficha Cl nica de 21 de agosto de 2011, con antecedentes m rbidosí ó  

de resistencia a la insulina , realiz ndosele ex menes sangu neos. “ ” á á í
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- Ficha cl nica de 7 de septiembre de 2012 resumen de consultaí “  

ambulatoria e indicaciones , diagn stico de consulta: S ndrome de” ó í  

dolor miofascial ESD.

- Ficha Cl nica de 3 de abril de 2013, Evoluci n cl nica: edad 28í ó í  

a os. Suspendido Af despu s de ca da con aumento de peso desdeñ é í  

68 kg hasta un m ximo de 79 kg. RI en tto con glafornil 500-750á  

1 al d a desde hace febrero de 2012. FCS: Normatol 300 3xd a,í í  

escitalopram 10 mg al  d a;  Tynel  1  al  d a  (ACO).  Impresi ní í “ ó  

diagn stica :  Obs Hipometabolismo- Resistencia a insulina- Obsó ”  

hipotiroidismo subcl nico. í

Consultas M dica Ambulatoria.  Consulta m dica del  Dolor“ é é ” 

de  do a  Mar a  Cecilia  Leyton  Urzua  de  2  de  octubre  de  2012:ñ í  

control del brazo derecho. Anexo: Est  de mejor nimo, comenz“ á á ó 

psicoterapia  con  Boris  Araos.  Siente  brazo  pesado  cada  vez  que 

intenta usarlo. Quedo varios d as con dolor luego del procedimiento,í  

por eso prefiri  no hacerse a n la EMG. Se evaluar  resultado por laó ú á  

eventualidad de hacer bloqueo de ganglio estrellado dg. .  Consulta”  

m dica del dolor de 21 de septiembre de 2012, motivo de consultaé  

Infiltraci n Trigger Points , EVA y ubicaci n del dolor: EVA5. Se“ ó ” ó “  

efect a  infiltraci n  de  puntos  trigger  occipitales  bilaterales  conú ó  

Buoivacaina  0,3% 25mg+ Cidoten  ROL 1  amp  y  dorsal  y  cara 

anterior  t rax.  Procedimiento  bien  tolerado  buen  efecto  cl nico .ó í ”  

Consulta m dica del dolor de 20 de septiembre de 2012, motivo deé  

consulta: Control infiltraci n dolor miofascial. EVA y ubicaci n deló ó  

dolor: EVA0 dorso EVA4 brazo. Anamnesis y Examen F sico: Los 2í “  

primeros d as pos infiltraci n present  m s dolor. Ahora sin molestiasí ó ó á  

en el dorso. El dolor del brazo y sensaci n de pesadez sigue parecido.ó  

Tiene molestias a nivel cervical. M s tranquila. Fue evaluada por Psá  

Boris Araos, hay factores de cronificaci n que se deben trabajar. Laó  

paciente tiene psic loga con la que hace terapia 2 veces por semana.ó  

Al ex dolor en regi n occipital, zona nervio Arnod der (++) izq enó  

menor intensidad,  trapecios  y  regi n anterior  tor cica.  Brazo bien,ó á  

conserva  fuerzas  y  sin  alteraciones  sensitivas  evidentes .  Consulta”  
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m dica  del  dolor  de  11  de  septiembre  de  2012,  Motivo  deé “  

Consulta :  infiltraci n  puntos  miofasciales.  EVA  y  Ubicaci n  del” ó ó  

Dolor: EVA5 paraescapular y dorsal der. Anamnesis y examen F sico:í  

Se  efect a  infiltraci n  puntos  trigger  miofasciales  paraescapulares,“ ú ó  

cervicales der (5 y 2) y en codo der con Bupivaca na 0,3%+ cidotení  

RL. Procedimiento regularmente tolerado, por angustia, signos vitales 

estables.  Consulta  m dica  del  dolor  de  7  de  septiembre  de  2012,é  

Motivo de Consulta : Dolor de Brazo der post neuropraxia. EVA y“ ”  

Ubicaci n del  Dolor:  EVA 5-6 brazo der  desde hombro a  mano,ó  

quemante o puntadas. Anamnesis y examen F sico: Arquitecta reci ní “ é  

recibida. Hace 1 a o sufre ca da a un pozo sufriendo distensi n deñ í ó  

plexo braquial der. Los ex menes demostraron neuropraxia de radialá  

y  op rculo  tor cico  traum tico.  Ha  estado  con  dolor  permanenteé á á  

desde  esa  fecha  a  pesar  de  tratamiento  m dico  coné  

neuromoduladores, KT. No puede trabajar. Se le cansa el brazo, sin 

cambio de coloraci n evidente. Dolor en hombro, brazo, codo. Haó  

tenido 2 infiltraciones de nervio radial sin cambios ( ) Al ex. Buena…  

movilidad del brazo y hombro. Dolor miofascial de cintura escapular, 

de ECM con varios trigger points a der, 1 a izq.”

d) Copia simple de Ficha Cl nicos de do a Mar a Cecilia Leytoní ñ í  

Urz a, donde constan las siguientes atenciones m dicas:ú é

- Del  3  de  junio  de  2011,  m dico  Mario  Rivera,é  

Neur logo, observaciones: Paciente que sufre ca da en un hoyoó “ í  

sin tapa recibiendo contusi n sobre todo el brazo derecho, desdeó  

hombro a brazo. Queda con intenso dolor e impotencia funcional 

del brazo. Es derivada como lesi n del nervio radial, pero por laó  

cl nica, en que hay mayor compromiso del plexo braquial en susí  

cuerdas inferiores, se sospecha un s ndrome del op rculo tor cico.í é á  

Se solicita  neurograf a.  La incapacidad est  determinada por elí á  

dolor. EMG a 1 y medio mes de contusi n del brazo derecho.ó

- Del 5 de julio de 2011, m dico Mario Rivera, Neur logo,é ó  

observaciones: Neurograf a: Op rculo tor cico a derecha . “ í é á ”
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- Del  25  de  noviembre  de  2011,  m dico  Mario  Rivera,é  

Neur logo, observaciones:  Muy bien.  Inicio retiro de f rmacos.ó “ á  

Nitexol 30 y normatol 300 en la noche. Usa stresam 3 veces al 

d a . í ”

- Del  2  de  marzo  de  2012,  m dico  Mario  Rivera,é  

Neur logo, observaciones: Al bajar los f rmacos empez  de nuevoó “ á ó  

con dolor. Con cymbalta 60, bajo a 30 y normatol, 300 mg en la 

noche solamente. Con probable tendinitis del b ceps derecho. Pidoí  

eco y dejo celebra 200 matinal . ”

- Del  16  de  marzo  de  2012,  m dico  Mario  Rivera,é  

Neur logo, observaciones: con dolor y tendinopatia del hombroó “  

derecho .”

- Del  16  de  noviembre  de  2012,  m dico  Mario  Rivera,é  

Neur logo,  observaciones:  Se  mantiene  con dolor.  A pesar  deó “  

normatol en altas dosis, duloxetina. No tolera el tramado. Trabaja 

a media jornada con dificultad. La han infiltrado con resultado 

parcial.”

e) Informe  M dico  Legal  N 1585-2014  de  do a  Mar a  Ceciliaé ° ñ í  

Leyton Urz a, evacuado por el Servicio M dico Legal de 19 marzo deú é  

2014,  para causa RUC N 1310028586-4 de la Fiscal a Local  de Las° í  

Condes, en el que luego de analizar los antecedentes aportados, se indica 

lo  siguiente:  “Examen  F sico  actualí :  a)  Sin  lesiones  f sicas  visibles.í  

Examen  Neurol gico  Dirigidoó :  Extremidad  superior  derecha: 

Disminuci n de  fuerzas  musculares  para  la  dorsiflexi n  de mu eca yó ó ñ  

dedos, con tendencia a mano en gota . Hipoestesia en territorio radial“ ”  

distal derecho. En suma existe compromiso neurog nico del nervio radialé  

derecho,  post  traum tico (neuropraxia).  á Conclusiones:  Lesiones  graves, 

atribuibles a trauma contuso (ca da a una fosa), las cuales se encuentraní  

en  lenta  recuperaci n.  ó Observaciones:  Dada  las  actuales  condiciones 

cl nicas del paciente, no es posible determinar por ahora el tiempo deí  

incapacidad o las posibles secuelas resultantes, para lo cual se sugiere 
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solicitar ampliaci n de este peritaje en 6 remitiendo antecedentes cl nicosó í  

actualizados juntos con el paciente .  ”

f) Copia simple de Ficha Cl nica Resumida de do a Mar a Ceciliaí ñ í  

Leyton Urz a, emitido por la Cl nica Avansalud, de 7 de julio de 2014,ú í  

suscrita por Dr. Mario Pardo, donde consta atenci n de 25 de mayo deó  

2011, por ca da inicialmente dolor muslo izq y esd, bien la rodilla coní “  

RM normal,  cod  ocn  dolor  severo,  contractura  trapecio,  Rem  codo 

sinovitis, knt urgente, lyrica celebra . Atenci n 13 de marzo de 2012,” ó  

motivo de consulta Res. Insul nica . Atenci n de 2 de mayo de 2012“ í ” ó  

por  motivo  dolor  brazo  derecho ,  con  anamnesis  pr xima  cuadro“ ” ó “  

cl sico de neuritis del nervio radial posterior derecho en la arcada deá  

frohse  se realiz  infiltraci n con Dacam (Dr. Rafael Donoso). Atenci n” ó ó ó  

de 8 de mayo de 2012,  por  consulta dermatol gica.  Atenci n  22 deó ó  

noviembre  de  2012,  motivo  de  consulta  Dolor  neurop tico  ESD .,“ á ”  

Examen f sico Rom de hombro, codo y mu eca normal, logra pu oí “ ñ ñ  

completo  pero  asim trico  en  Fza  versus  contraletarla  con  pulgaré  

excluido,  sin  alodinia,  severos  puntos  gatillos  en todo el  trapecio  der 

especialmente en su inserci n en occipilicio, sin compromiso nervios deó  

Arnold, Tinel  en codo,  disestesia  mano der,  labilidad emocional muy 

presente  con diagn stico SDRC Tipo II Extremidad Sup Der, Dolor” ó “  

no  clasificado .  Se  le  recet  Normatol-400MG;  Cymbalta  30  MG;” ó “  

Amitriptilina  Clorihidrato  25  MG;  Domperidona  L.Ch.;  Vaselina 

Liquida Medicianal 250ML. . Atenci n m dica de 25 de junio de 2013,” ó é  

por control especialidad otorrinolaringolog a. í

g) Copia simple de Certificado de 6 de enero de 2017, suscrito por 

do a Camila Guti rrez, en el cual se indica que la actora fue atendidañ é  

en consulta psicol gica desde el a o 2011 en el contexto de un cuadro deó ñ  

dolor persistente en el brazo derecho, derivada por neuralgia del plexo 

braquial  post  traum tica.  Se  agrega  que  desde  el  punto  de  vistaá “  

psicol gico, producto de este accidente se habr a gatillado un trastornoó í  

ansioso  severo,  con  s ntomas  depresivos.  La  paciente  fue  derivada  aí  

m dico  psiquiatra  paralelo  a  su  tratamiento  psicol gico  debido  a  laé ó  

intensidad del  cuadro.  Estos  s ntomas  afectaron  su  vida  cotidiana  ení  
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diversos  aspectos,  desde  lo  acad mico,  laboral  hasta  lo  personal.  Losé  

s ntomas  ansiosos  y  la  imposibilidad  de  hacer  deporte  como  deí  

costumbre  habr a  generado  una  subida  importante  de  peso  que  fueí  

haciendo evidente a trav s estos ltimos a os. Si bien la paciente ha idoé ú ñ  

presentando  una  mejor a  en  su  cuadro  doloroso  con  el  tiempo,  a ní ú  

persiste  dificultad en la adaptaci n a las  limitaciones con las  que haó  

quedado a la fecha. Actualmente atraviesa por un periodo de integraci nó  

en el trabajo y este tema est  siendo trabajado en consulta. La pacienteá  

ha contado con seguimiento psicol gico a lo largo de estos ltimos a os .ó ú ñ ”  

VIG SIMO SEXTO: Que del mismo punto se rindi  testimonial deÉ ó  

las siguientes personas: 

- De do a ñ Valeria Isabel Ibarra Labarca, masoterapeuta, indicando 

que la demandante ven a con lesiones en el cuello, brazo y esc pula,í á  

que estaban muy contracturadas, facias totalmente apretadas, donde 

no pod a mover bien su brazo, provoc ndole dolor. Indica que sabeí á  

que la actora ten a un diagn stico por atenci n del traumat logo, porí ó ó ó  

una contusi n en el brazo y en el cuello qued  con una cervicalgia.ó ó  

Indica que la actora se ha sometido a tratamientos propuesto por la 

testigo,  para mitigar el  dolor,  consistente en compresas de calor y 

descontracturas. Agrega que la actora se atendi  en diversas cl nicas,ó í  

presuntamente en la Cl nica Las Condes y la Cl nica Med, donde laí í  

testigo la conoci , la cual toma siempre analg sicos. Puntualiza que loó é  

anterior  lo  sabe,  porque ha  conversado con ella  cada  vez  que la 

atiende. Por otro lado, indica la testigo que la demandante se ha visto 

imposibilitada  de  realizar  actividades  cotidianas,  como  conducir  o 

escribir,  por sus  molestias  en el  brazo.  A ade que la demandanteñ  

siempre est  con dolor y molestias, por el hecho de la lesi n y al noá ó  

poder mover su brazo, va compensando cargas musculares en otra 

zona  muscular,  por  lo  que  constantemente  est  contracturada.á  

Finalmente expresa  la testigo que la actora le ha indicado que se 

siente  muy  frustrada  por  no  poder  realizar  su  vida  cotidiana  sin 

molestias o dolor. Repreguntada, indica que la causa de sus lesiones 
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en el brazo, es algo neur lgico que afecta a los nervios de su brazo,á  

producidas  porque  la  actora  cay  en  una  fosa  s ptica  que  seó é  

encuentra en la Universidad Andr s Bello, donde estudiaba. Agregaé  

que en raz n a sus lesiones, la demandante no pod a trabajar por noó í  

poder hacer el movimiento del brazo. Indica que las lesiones y dolores 

que ha sufrido la actora tienen m rito suficiente para todav a se leé í  

otorguen licencias m dicas, se alando finalmente que ha sido testigoé ñ  

de que la demandante ha estado muy afectada por sus lesiones y por 

todos los gastos que esto le ha provocado, por lo que podr a avaluarí  

dicho sufrimiento en $100.000.000.-

- De do a ñ Camila Paz Guti rrez Bassoé , psic loga, quienó  

indica que la actora sufri  una lesi n plexobraquial que consiste enó ó  

una red nerviosa del cuello hasta la zona de la axila, siendo un dolor 

de  car cter  neurop tico  intenso.  Se ala  que  al  momento  de  laá á ñ  

evaluaci n presentaba crisis  con puntajes  de dolor m ximo,  o sea,ó á  

EVA 10 en la escala de evaluaci n de dolor, el cual persisti  pesadoó ó  

tres meses de la ca da, lo que lo pasa a la categor a de cronocidad.í í  

Agrega que la m xima expresi n del dolor se asociaba a movimientoá ó  

mec nicos, lo que hasta la fecha imposibilidad a la persona a realizará  

actividades  de  manera  cotidiana.  Por  otra  parte,  existe  tambi né  

secuelas de tipo emocional, que se traducen en dificultad para dormir, 

ansiedad y preocupaci n por el futuro frente a la referida condici nó ó  

cr nica.  Se ala  que  es  efectivo  que  la  actora  se  ha  sometido  aó ñ  

tratamientos  psicol gicos,  para intentar  mitigar  el  dolor emocional,ó  

habiendo sido atendida por un equipo multidisciplinario, asistiendo a 

psiquiatra, con un esquema de medicamentos permanentes, adem sá  

de  consultar  segundas  opiniones,  lo  que  demuestra  su  inter s  poré  

encontrar  un  mejor  manejo  del  dolor.  Tambi n  estuvo  con  uné  

neur logo,  quien diagnostic  la  lesi n del  plexo braquial  de dif ciló ó ó í  

manejo  farmacol gico.  Se ala  que  en  un  principio,  las  puntas  deó ñ  

dolor  no  le  permit an  realizar  ninguna  actividad,  quedandoí  

imposibilidad de realizar deportes, agregando que actualmente puede 

manejar un veh culo, pero por tiempo limitado, lo mismo ocurre en elí  

contexto laboral, vi ndose limitada para la realizaci n de proyectos, loé ó  
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que  finalmente  ha  generado  trastornos  del  nimo,  una  vida  m sá á  

sedentaria  y  subida  de  peso.  Desde  el  punto  de  vista  emocional, 

expresa que ha sido un largo trabajo conseguir  la  aceptaci n, poró  

parte de la actora, de su condici n de salud, que implican no efectuaró  

las actividades como ella quisiera. Finalmente se ala que las secuelasñ  

del  accidente  han  permanecido  en  el  tiempo,  aumentando  la 

autonom a de la actora, pero a costa de tomar una serie de medidas,í  

entre ella la aceptaci n del su estado, no obstante, su autonom a totaló í  

sigue siendo deficiente. 

VIG SIMO S PTIMO: Que de esta prueba aparece que la alumnaÉ É  

sufri  lesiones en sus extremidades que le provocaron un estado sensible aló  

dolor prolongado por varios a os, tratamientos m dicos mediante, que noñ é  

ha cedido: as  el examen realizado en el Servicio M dico Legal a casi 4í é  

a os de ocurrido el accidente es enf tico al indicar que aunque al ñ á “Examen 

F sico actualí :  a)  Sin  lesiones  f sicas  visibles.í ” Del  “Examen Neurol gicoó  

Dirigido:  Extremidad  superior  derecha:” aparece  que  existe  una 

Disminuci n  de  fuerzas  musculares  para  la  dorsiflexi n  de  mu eca  y“ ó ó ñ  

dedos, con tendencia a mano en gota . Hipoestesia en territorio radial“ ”  

distal derecho. En suma existe compromiso neurog nico del nervio radialé  

derecho,  post  traum tico  (neuropraxia).á  Todas  seg n  sus  ú “Conclusiones: 

Lesiones graves, atribuibles a trauma contuso (ca da a una fosa), las cualesí  

se  encuentran  en  lenta  recuperaci n.  ó Observaciones:  Dada  las  actuales  

condiciones  cl nicas  del  paciente,  no es  posible  determinar  por ahora elí  

tiempo de incapacidad o las posibles secuelas resultantes, para lo cual se  

sugiere solicitar ampliaci n de este peritaje en 6 remitiendo antecedentesó  

cl nicos actualizados juntos con el pacienteí ”.  

VIG SIMO  OCTAVO:  Que  É el  art culo  1591  del  C digo  Civilí ó  

dispone: El deudor no puede obligar al acreedor a que reciba por partes lo“  

que se le deba, salvo el caso de convenci n contraria; y sin perjuicio de loó  

que  dispongan  las  leyes  en  casos  especiales.  El  pago  total  de  la  deuda 

comprende el de los intereses e indemnizaciones que se deban .”

VIG SIMO NOVENO: Que a su vez el art culo 1556 inciso 1  delÉ í °  

mismo cuerpo legal establece La indemnizaci n de perjuicios comprende“ ó  
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el da o emergente y lucro cesante, ya provengan de no haberse cumplidoñ  

la  obligaci n,  o  de  haberse  cumplido  imperfectamente,  o  de  haberseó  

retardado el cumplimiento.”

TRIG SIMO: Que por ltimo el art culo 2329 del c digo dice PorÉ ú í ó “  

regla general todo da o que pueda imputarse a malicia o negligencia deñ  

otra persona, debe ser reparado por sta , norma de aplicaci n generalé ” ó  

que unida a  las  anteriormente citadas  permiten concluir  que la  actora 

frente al incumplimiento contractual que le ha provocado da o debe serñ  

resarcida adecuadamente.

TRIG SIMO  PRIMERO:  Que  en  su  petitorio,  la  demandanteÉ  

solicitó:  a)  da o  emergente,  por  $65.000.000.-,  correspondientes  a  losñ  

gastos  m dicos  incurridos  por  la  actora,  medicamentes  y  traslados  aé  

controles m dicos; b) lucro cesante, por las remuneraciones que la actoraé  

dejar  de  percibir,  dada  su  imposibilidad  para  trabajar  y  desempe ará ñ  

actividades  generadoras  de  ingresos  de  manera  normal,  ascendentes  a 

$60.000.000.-  y  c)  da o  moral,  por  $50.000.000.-,  por  el  dolor  yñ  

sufrimiento f sico que implic  el accidente experimentado por la actora, elí ó  

que le acompa ar  de por vida, m s el monto de $50.000.0000.-, por elñ á á  

da o emocional  que significa el  sufrimiento de haber experimentado elñ  

accidente  descrito,  de tener  que soportar  de por vida las  consiguientes 

secuelas del mismo, de no poder ejecutar normalmente las actividades que 

antes  desarrollaba,  como  trabajar,  conducir  veh culos  motorizados,í  

practicar deportes. 

TRIG SIMO SEGUNDO: Que para acreditar la existencia y montoÉ  

del da o emergente, la actora rindi  prueba consistente en: ñ ó

1.-  Set  de  16  boletas  por  compras  de  medicamentos  nicamente  en  loú  

relacionado con los hechos que se ventilan en la causa, realizadas por la 

demandante  el  a o  2011,  durante  los  meses  de  abril  a  diciembre,  enñ  

distintas cadenas farmac uticas, cuya suma asciende en total a é $348.870.-

2.- Set de 42 boletas, por compras de medicamentos, nicamente en loú  

relacionado  con  los  hechos  que  se  ventilan  en  la  causa,  y  pago  de 
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estacionamientos,  realizados por la demandante el  a o 2012,  cuya sumañ  

asciende en total a $1.120.056.- 

3.-  Set  de  32 boletas  por  compras  de medicamentos,  nicamente  en loú  

relacionado con los hechos que se ventilan en la causa, realizadas por la 

demandante el a o 2013, por suma asciende en total a ñ $1.183.115.-.

4.-  Set  de  30 boletas  por  compras  de medicamentos,  nicamente  en loú  

relacionado con los hechos que se ventilan en la causa, realizadas por la 

demandante el a o 2014, cuya suma asciende en total a $ñ 1.315.292.-.

5.-  Set  de  21 boletas  por  compras  de medicamentos,  nicamente  en loú  

relacionado con los hechos que se ventilan en la causa, realizadas por la 

demandante el a o 2015, cuya suma asciende en total a ñ $1.892.464.-.

6.-  Set  de  32  boletas  por  compras  de  medicamentos  nicamente  en  loú  

relacionado por la demandante el a o 2016, relacionados con los hechosñ  

que se ventilan en la causa, cuya suma asciende en total a $1.439.986.- 

7.- Set de 3 boletas por compras de medicamentos, nicamente relacionadoú  

con los hechos que se ventilan en la causa, cuya suma asciende en total a 

$146.957.-

8.-  Set  de  57  bonos  y  boletas  por  consultas  m dicas,  tratamientos  yé  

ex menes realizados por la demandante el a o 2011, cuya suma asciende ená ñ  

total a $2.509.186.-, en lo que le correspondi  pagar, es decir, descontadosó  

los reembolsos m dicos.é

9.-  Set  de  45  bonos  y  boletas  por  consultas  m dicas,  tratamientos  yé  

ex menes realizados por la demandante el a o 2012, cuya suma asciende ená ñ  

total a $1.117.158.-, en lo que le correspondi  pagar, es decir, descontadosó  

los reembolsos m dicos. é

10.-  Set  de  18  bonos  y  boletas  por  consultas  m dicas,  tratamientos  yé  

ex menes realizados por la demandante el a o 2013, cuya suma asciende ená ñ  

total a $596.202.-. G
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11.-  Set  de  9  bonos  y  boletas  por  consultas  m dicas,  tratamientos  yé  

ex menes realizados por la demandante el a o 2014, cuya suma asciende ená ñ  

total a $224.824.- 

12.-  Set  de  17  bonos  y  boletas  por  consultas  m dicas,  tratamientos  yé  

ex menes realizados por la demandante el a o 2015, cuya suma asciende ená ñ  

total a $499.452.- 

13.-  Set  de  18  bonos  y  boletas  por  consultas  m dicas,  tratamientos  yé  

ex menes realizados por la demandante el a o 2016, cuya suma asciende ená ñ  

total a $772.577.-: 

14.-  Set  de  9  bonos  y  boletas  por  consultas  m dicas,  tratamientos  yé  

ex menes realizados por la demandante el a o 2017, cuya suma asciende ená ñ  

total a $555.238.-.

15.- Set de 36 recetas, informes y certificados m dicos por resultados deé  

consultas, atenciones y ex menes cl nicos, de distintos centros asistencialesá í  

(Cl nica  Las  Condes,  Cl nica  Avansalud,  MEDS  Sports;  Cl nica  D vila,í í í á  

Fundaci n M dica San Crist bal y Cl nica Alemana) a los que se someti  laó é ó í ó  

demandante entre el 18 de abril y 12 de octubre del a o 2011, que danñ  

cuenta de distintos medicamentos y ex menes  recetados a la actora, entreá  

los cuales se encuentran los siguientes: 

- Medicamentos:  Lertus,  Dolgenal,  Celebra  200  mg;  Lyrica  75  mg; 

Dacam Repitento; Depomedrol  80 mg; Lidocaina; Transtec; Efexor 37,5 

mg; Cymbalia 30 mg; Normatol 300 mg; Transodox 10 mg; Nexium 40 

mg; Izofran sup.; Stresam; Ravotril 0,5 mg. 

- Ex menes:  Radiograf as  Rodilla  izquierda  AP,  Lateral  y  Axial  deá í  

R tula; Radiograf a de Pierna Izquierda AP y lateral; Ecotomograf a Musloó í í  

Izquierdo;  Resonancia  magn tica  (RM)  de  Rodilla  Izquierda;  RM codoé  

Derecho; RM de Columna Cervical; RM Columna Cervical; RM de pelvis 

y  Columna  Lumbar;  Orden  de  Kinesiolog a;  Ex menes  Hematol gico;í á ó  

Evaluaci n Neuropsicol gica;  Informe Psicol gico del  Dolor;  informe deó ó ó  

urgencia  Gastritis  Medicatosa ;  Perfil  bioqu mico;  Radiograf a  hombro“ ” í í  

derecho. 

G
K

M
F

D
B

Z
X

T
X



C-8365-2015
 

Foja: 1
16.- Set de 16 recetas, informes y certificados m dicos por resultados deé  

consultas, atenciones y ex menes cl nicos, de distintos centros asistencialesá í  

(Cl nica  Las Condes,  Cl nica  Avansalud,  Cl nica  Fundaci n M dica Saní í í ó é  

Crist bal,  Cl nica Alemana, Cl nica D vila,  MEDS Sports),  a los que seó í í á  

someti  la demandante durante el a o 2012, que dan cuenta de distintosó ñ  

medicamentos  y  ex menes  recetados  a  la  actora,  entre  los  cuales  seá  

encuentran los siguientes: 

- Medicamentos: Lamotrigina 25 mg; Duloxetina 60 mg; Ketoporfeno 

100 mg; Esomaprazol 40 mg; Isox 15 mg; Dynaxon 8mg; Zaldiar.

- Ex menes: Ecotomograf a hombro derecho y estudio comparativo coná í  

el  contralateral,  orden  de  ex menes:  Velocidad  de  conducci n.á ó  

Electromiograf a;  Radiograf a  de  Columna  Cervical  Ap-Lateral.í í  

Hiperextensi n-Hiperflexi n;  Tomograf a  de  Torax;  Electromiagraf a;ó ó í í  

Psicoterapia y Terapia ocupacional. 

17.-  Set  de 8 recetas,  informes  y certificados  m dicos por resultados deé  

consultas, atenciones y ex menes cl nicos, de distintos centros asistencialesá í  

(Cl nica  Las Condes,  Cl nica  Avansalud,  Cl nica  Fundaci n M dica Saní í í ó é  

Crist bal), a los que se someti  la demandante durante el a o 2013, queó ó ñ  

dan cuenta de distintos medicamentos y ex menes recetados a la actora,á  

entre los cuales se encuentran los siguientes: 

- Medicamentos:  Tr tico  100  mg;  Pristiq  50  mg;  Glafornil  750  mg;í  

Cybalta 30 mg; Acetazolamida 250 mg; 

- Ex menes:  Perfil  Hep tico;  Hemograma;  Perfil  Bioqu mico;  Perfilá á í  

Lip dico, entre otros ex menes sangu neos.  í á í

18.-  Set  de 8 recetas,  informes  y certificados  m dicos por resultados deé  

consultas, atenciones y ex menes cl nicos, de distintos centros asistencialesá í  

(Cl nica Santa Mar a, Cl nica Avansalud, Cl nica Fundaci n M dica Saní í í í ó é  

Crist bal), a los que se someti  la demandante durante el a o 2014, queó ó ñ  

dan cuenta de distintos medicamentos y ex menes recetados a la actora,á  

entre los cuales se encuentran los siguientes: 
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- Informe  Neurol gico,  con  diagn stico  de  Plexo  Braquial  derecho,ó ó  

post- Traum tica.á

- Medicamentos: Escitalopram 20 mg; Mentix 200 mg. 

- Ex menes: Resonancia Magn tica de Cerebro, Hemograma.  á é

19.-  Set  de 8 recetas,  informes  y certificados  m dicos por resultados deé  

consultas, atenciones y ex menes cl nicos, de distintos centros asistencialesá í  

(Cl nica Santa Mar a, Cl nica Avansalud, Cl nica Fundaci n M dica Saní í í í ó é  

Crist bal), a los que se someti  la demandante durante el a o 2015, queó ó ñ  

dan cuenta de distintos medicamentos y ex menes recetados a la actora,á  

entre los cuales se encuentran los siguientes: 

- Medicamentos:  Stresam 50  mg;  Normatol  400  mg  y  de  600  mg; 

Amitropicilina 25 mg; Pargeverina 10 mg; Saccharomy Bpulardi 250 mg; 

Paracetamo 100 mg. 

- Ex menes: Ecotomograf a Abdominal.á í

20.- Set de 16 recetas, informes y certificados m dicos por resultados deé  

consultas, atenciones y ex menes cl nicos, de distintos centros asistencialesá í  

(Cl nica  Las  Condes,  Cl nica  Avansalud,  Cl nica  Santa  Mar a,  Cl nicaí í í í í  

Universidad de Los Andes), a los que se someti  la demandante durante eló  

a o 2016, que dan cuenta de distintos medicamentos y ex menes recetadosñ á  

a la actora, entre los cuales se encuentran los siguientes: 

- Medicamentos:  Lexobanil  6  mg;  Dominicem  20  mg;  Supradyn; 

Clonazepam 1,0 mg; Realta 60 mg; Eurogesic Forte; Kitadol 1 gr; Antalin; 

Clonazepam 2,0 mg. 

- Ex menes: Ecotomograf a Abdominal, Hemograma VHS.á í

21.-  Set  de 3 recetas,  informes  y certificados  m dicos por resultados deé  

consultas, atenciones y ex menes cl nicos, de distintos centros asistencialesá í  

(Cl nica  Las  Condes,  Cl nica  UC San Carlos),  a  los  que  se  someti  laí í ó  

demandante  durante  el  a o  2016,  que  dan  cuenta  de  distintosñ  

medicamentos  y  ex menes  recetados  a  la  actora,  entre  los  cuales  seá  

encuentran los siguientes: 
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- Medicamentos: Trinittin 100 mg. 

- Ex menes: Tac de Rodilla y Resonancia Magn tica de rodilla izq. á é

TRIG SIMO TERCERO: Que con estos antecedentes se tendr  porÉ á  

cierto que la demandante desembols  para recuperar su salud una sumaó  

aproximada  de  $7.446.740.-   por  adquisici n  de  medicamentos  yó  

$6.274.637.-  en  consultas  y  ex menes  m dicos  no  reembolsados  por  suá é  

sistema de salud, lo que hace un total de  $13.721.377.- que deber  será  

pagado por la universidad.

TRIG SIMO CUARTO: Que en lo que toca al lucro cesante lasÉ  

testigos  de  la  actora  se alaron:  do a  ñ ñ Catalina  Francisca  Troncoso 

Gallegos, luego del accidente, la actora sigui  asistiendo a las clases deló  

Magister y lleg  con muletas y con el brazo y pierna inmovilizados, lo queó  

le afect  ya que no pudo terminar su Magister. Asisti  a distintas atencionesó ó  

m dicas ha visto imposibilitada para desarrollarse en su vida laboral y  paraé  

hacer deporte cuesti n que se nota porque subi  de peso-, lo que sabe– ó ó  

porque la actora le cont . Finalmente  y en cuanto al dolor emocional queó  

los hechos habr an producido en la actora, se ala que imagina que se haní ñ  

producido, ya que sta ha tenido problemas, tantos en la parte laboral y siné  

deportes, lo que le afecta la autoestima. Repreguntada, indica que el sueldo 

promedio de mercado de un arquitecto es de $1.300.000.-, lo que podr aí  

aumentar  con  la  obtenci n  del  Magister.  Agrega  que  la  actora  estuvoó  

trabajando en la Municipalidad de Vitacura y de Las Condes, en los cuales 

no  contin a,  pero  no  sabe  por  qu .  Indica  que  las  imposibilidadesú é  

acad micas y profesionales de la actora, pueden avaluarse en la suma deé  

$65.000.000.-,  pero no tiene conocimiento sobre la avaluaci n del  doloró  

f sico como emocional; y do a í ñ Marylline Angelina Valdivia Flores, quien 

expresa  que  el  sueldo  promedio  de  mercado  de  un  arquitecto  es  de 

$1.100.000.-, lo que podr a aumentar con la obtenci n del Magister. Noí ó  

est  enterada si la actora recibi  ofertas laborales. Agrega que le consta porá ó  

Facebook, que las actividades extra program ticas que realizaba la actora,á  

como modelaje, pintura y kick boxing, ya no las realiza. 
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TRIG SIMO QUINTO: Que no son suficientes, sin embargo, estosÉ  

testimonios  que  se  basan  en  especulaciones  que  no  est n  apoyadas  porá  

elementos de convicci n objetivos, como podr a haberlo sido el contrato deó í  

trabajo que la actora habr a tenido en la municipalidad; o en boletas deí  

honorarios u otros similares, por lo que no se le dar  lugar. Especialmenteá  

porque  en  definitiva  la  alumna  consigui  los  grados  acad micos  queó é  

cursaba,  seg n da cuenta los  documentos siguientes  acompa ados por laú ñ  

demandada:

a) Copia de Certificado de T tulo Profesional Arquitecto ,í “ ”  

otorgado  por  Universidad  Andr s  Bello  a  do a  Cecilia  Leytoné ñ  

Urz a, de fecha 30 de diciembre de 2010.ú

b) Copia de Certificado de Grado Acad mico Magister ené “  

Dise o Arquitect nico , otorgado por Universidad Andr s Bello añ ó ” é  

do a Cecilia Leyton Urz a, con fecha 30 de agosto de 2011.ñ ú

TRIG SIMO  SEXTO:  Que  en  cambio  s  ser  otorgada  unaÉ í á  

indemnizaci n  por  el  da o  moral,  basado  el  dolor  y  aflicci n  que  leó ñ ó  

ocasion  el accidente y sus nocivas secuelas, morigerado por los esfuerzos deó  

la universidad en paliar en parte lo ocurrido, como se demuestra de los 

siguientes antecedentes:

1. copia  de correos  electr nicos  (2)  enviados entre  Alberto Sato Kotani,ó  

Decano de la Facultad de Arquitectura, Arte y Dise o de la Universidadñ  

Nacional Andr s Bello (UNAB) y don Mario Leyton Camus, padre de laé  

demandante,  con  env o a  la  actora  Mar a  Cecilia  Leyton  Urz a,  deí í ú  

fechas 18 y 19 de abril de 2011, asunto profundo malestar  en el cual“ ”  

este ltimo le indica que Quisiera hacer presente a Ud. que el d a deú “ í  

hoy en la tarde mi hija Mar a Cecilia alumna de su Facultad sufri  uní ó  

lamentable  accidente  al  interior  de  sus  dependencias,  exclusivamente 

producto de la falta de prevenci n, al tener la tapa suelta de una c maraó á  

de  inspecci n  y  adem s  fuera  de  norma,  ubicada  frente  a  Sala  deó á  

m quinas que le produjo una ca da,  con consecuencias  y lesiones  deá í  

mediana gravedad, quedando adem s impregnada con deposiciones allá í 

existentes situaci n corroborada por sus guardias y enfermera de nulaó  
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utilidad, al no inmovilizar la pierna afectada, debiendo asistir su madre y 

llevarla a Urgencia de Cl nica Las Condes, en donde se constat  lesionesí ó  

e  inmoviliz  adecuadamente,  quedando  con  el  respectivo  reposo.ó  

Sinceramente  Se or,  si  su  hijo  no  reviviera  la  ayuda  ni  trasladoñ  

pertinente y nula preocupaci n por su evoluci n, en qu  situaci n seó ó é ó  

sentir a  Ud.  existiendo  responsabilidades  directas  ineludibles?  Quí é 

seguridad se ofrece al interior de su Universidad a los alumnos? . A lo”  

anterior,  don  Alberto  Sato  Kotani,  se al  que  Estimado  profesor,ñ ó “  

enterado del lamentable accidente ocurrido ayer tarde a su hija Mar aí  

Cecilia en el rea de estacionamientos de nuestro campus, estoy desdeá  

estas  primeras  horas  recabando  informaci n  para  establecer  lasó  

correspondientes circunstancias y responsabilidad. No obstante quisiera 

adelantarle nuestra preocupaci n acerca del estado y evoluci n de Mar aó ó í  

Cecilia.  No  le  queda  duda  que  dentro  de  mi  responsabilidad  como 

decano, har  todo lo que est  a mi alcance para aliviar el da o fisio yé é ñ  

sicol gico de su hija, y adem s tomar  medidas de inmediato a objeto deó á é  

evitar accidentes de este tipo.  ”

2. Copia de correo electr nico enviado por Alberto Sato Kotani, Decanoó  

de  la  Facultad  de  Arquitectura,  Arte  y  Dise o  de  la  Universidadñ  

Nacional Andr s Bello (UNAB), a don Mario Leyton Camus, padre de laé  

demandante, con copia a la actora Mar a Cecilia Leyton Urz a, de 21í ú  

de abril  de 2011, Asunto accidente ,  en el  cual se le informa de lo“ ”  

siguiente:  1.  He conversado con la  profesora  del  Magister,  Mariana“  

Vergara, quien manifest  que contemplar  la situaci n de Cecilia paraó á ó  

que no se preocupara por su asistencia a clases hasta tanto recupere su 

saludo y por tales inasistencias no se afectar  su condici n de alumnaá ó  

regular.  2.  Ya se inici  la  tramitaci n de su expediente  a objeto deló ó  

otorgamiento de su t tulo de arquitecto y desde la coordinaci n docenteí ó  

de esta Facultad (Marcela Lizama) se despachar  al  departamento deá  

T tulo y Grados. No obstante, para que ocurra este paso Cecilia deberí á 

traernos el Bolet n de la Prueba de Aptitud (Original PSU) y la fotocopiaí  

de su Carnet  de Identidad. 3. Envi  el  informe del accidente a Pro-é

rector a a objeto de canalizar adecuadamente la asistencia a Cecilia ení  

todo lo que respecta a la responsabilidad de la Universidad sobre causas 
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y  consecuencias  del  accidente.  4.  Finalmente,  otras  consideraciones 

referidas  al  clima y trato que Cecilia  ha sentido y siente  en nuestra 

Facultad: En lo que a m  respecta tengo particular celo por mantener elí  

mejor  clima  acad mico  y  el  ejercicio  de  las  buenas  pr cticas  yé á  

comportamiento  de  nuestra  directiva,  de  nuestro  acad micos  yé  

administrativos,  a objeto de entregar la mejor formaci n disciplinar yó  

profesional,  as  como  tica  a  nuestro  alumnos,  destinatarios  de  todaí é  

atenci n. Si algo fallase en este intento actuaremos de inmediato paraó  

corregir cualquier desviaci n, pero necesitamos transparentar y canalizaró  

oportunamente  cualquier  inquietud  dentro  del  clima  de  di logo  yá  

convivencia que exige el ambiente universitario.”

3. Constancia  emitida  por  Mart n  Schmidt,  Director  de  la  Escuela  deí  

Arquitectura de la UNAB, de fecha 7 de abril de 2011, en la cual se deja 

constancia que la actora Cecilia Leyton es Alumno (a) de la Carrera de“  

Arquitectura,  para  quien  solicitamos,  y  agradeceremos,  otorgar 

facilidades en la realizaci n de su trabajo de car cter acad mico. Losó á é  

alumnos se encuentran adscrito a los beneficios de la Ley N 16.744 y°  

seguro escolar de la Universidad . ”

TRIG SIMO S PTIMO:  Que  atendido  aquello  se  le  otorgar  laÉ É á  

suma  de  $5.000.000.-  por  da o  moral,  comprensiva  de  ambos  temsñ í  

pedidos.

TRIG SIMO OCTAVO: Que las cantidades ordenadas pagar porÉ  

da os materiales ser n reajustadas con el ndice de Precios al Consumidorñ á Í  

entre el mes anterior al de la notificaci n de la demanda, es decir, abril deó  

2015, y el mes anterior al el pago efectivo.

En tanto el da o moral ser  pagado con reajustes tambi n del IPCñ á é  

desde el mes anterior al que la sentencia quede ejecutoriada hasta el mes 

anterior al de su pago efectivo.

TRIG SIMO  NOVENO:  Que  los  intereses  para  ambos  temsÉ í  

ordenados  pagar  ser n  calculados  desde   que  la  sentencia  quedeá  

ejecutoriada hasta su pago efectivo.
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CUADRAG SIMO:  Que  la  restante  prueba  en  nada  altera  loÉ  

decidido.

CUADRAG SIMO PRIMERO: Que por haber sido vencido n loÉ  

esencial la demandada Universidad Nacional Andr s Bello pagar  las costasé á  

de la causa.

En consecuencia y visto lo dispuesto en los art culos 1698 del C digoí ó  

Civil, 144, 170 y 680 y siguientes del C digo de Procedimiento Civil,  ó se 

resuelve:

I.- Que se rechaza la excepci n de prescripci n respecto de Pedroó ó  

Uribe Jackson.

II.-  Que  se  acoge  la  excepci n  de  prescripci n  relativa  a  IABó ó  

Inmobiliaria S.A

III.-  Que  se  rechazan  las  acciones  por  responsabilidad 

extracontractual.

IV.-  Que  se  acoge  la  acci n  subsidiaria  por  responsabilidadó  

contractual contra la Universidad Nacional Andr s Bello.é

V.- Que se condena a la Universidad Nacional Andr s Bello al pagoé  

de $13.721.377.-  a t tulo de da o emergente m s los reajustes e intereses deí ñ á  

los considerandos trig simo octavo y trig simo noveno.é é

VI.- Que se condena a la Universidad Nacional Andr s Bello al pagoé  

de  $5.000.000.-  por  da o  moral  m s  los  reajustes  e  intereses  de  losñ á  

considerandos trig simo octavo y trig simo noveno.é é

VII.- Que se rechaza lo pedido a t tulo de lucro cesante.í

VIII.-  Que se condena a la Universidad Nacional Andr s Bello alé  

pago de las costas.

Reg strese, notif quese y arch vese en su oportunidad.í í í
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Pronunciada  por  do a  LIDIA POZA MATUS,  jueza  del  Novenoñ  

Juzgado Civil de Santiago. 

           

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Santiago,  catorce  de Noviembre de dos mil diecisiete 
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la
causa.
A contar del 13 de agosto de 2017, la hora visualizada
corresponde al horario de verano establecido en Chile
Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla de Pascua e
Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para más información
consulte http://www.horaoficial.cl
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